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LA DEFENSA DE GRANADA A RAIZ DE LA CONQUISTA. 

COMIENZOS DE UN PROBLEMA 

M E propuse la redacción de estas páginas para dar a co
nocer documentación inédita, que estimo valiosa tal vez 

desde otros puntos de vista, especialmente los de la arqueolo
g:ía militar, y como continuación de estudios que me son ya muy 
queridos y complemento de los realizados anteriormente por los 
señores Gámir Sandoval y Alcocer. 

El fin¡¡l de la guerra granadina en 1492 no supuso el aban
dono inmediato de una situación tensa que exigia grandes pre-· 
cauciones y gastos de tipo militar. El Reino de Granada fue 
todavia varios años arsenal muy nutrido; pensemos que en sus 
plazas fuertes se almacenaba buena parte del material utiliza
do durante la conquista. Pero fue también, y esto es lo más iro-

. portante, lugar de concentración de tropas cuyo presupuesto 
era elevado. 

En el primero de ambos aspectos es notable el envio de ar
mas desde Granada a Sicilia y a la frontera del Rosellón. En 
los primeros meses de 1495 fueron embarcadas para la expedi
ción de Gonzalo Fernández de Córdoba a Nápoles una gran can
tidad de armas blancas, municiones y artilleria almacenados 

. en las fortalezas granadinas desde varios años antes '. Las pie-

1 Memorial de Don Juan de Fonseca. organizador de la armada. de las armas que 
se habían de sacar de fortalezas del Reino de Granada. en Simancas. Cédulas de la 
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zas de artillería eran muchas y los .inventarios redactados antes 
de seleccionar lasque íban a ser embarcadas son buena guia 
para conocer el nÚmero de las que se emplearon en la conquis
ta '. Aquella abundancia de material bélico explica que con eSe 
caso esfuerzo pudiera montarse en Baza a mediados de 1495 un 
taller para "labrar" cañones, a cargo de los artilleros Juan Re
jón y Maestre Ramiro'; a este último lo hemos hallado por los 
mismos años como encargado de las obras que se realizaban en 
la Alhambra '. Parece, por lo tanto, que la proximidad de la an
terior 'guerra permitía encontrar en el reino granadino el ma
terial y el personal más idóneos para preparar otra nueva. Los 
envíos de artillería a Perpiñán son posteriores: la primera no
ticia es de septiembre de 1496'. 

Las tropas que permanecieron en el antiguo emirato nazarí 
eran de muy diverso tipo. Ante todo, los reyes habían procura
do conceder "Acostamiento" a muchos vasallos establecidos en 
las ciudades y villas granadinas; la mayoría de ellos eran an
tíguos escuderos de las Guardas Reales. Gracias a los vasallos de 
"acostamiento" podía contarse con una fuerza de caballería per
manente y más segura que las milicias de los nuevos concejos; 
su soldada fue de 3.000 maravedíes al año, como en el resto de 
Castilla. En cuanto al número y nombre de estos vasallos, pue
de consultarse el cuadro que sigue al texto'. 

También guarnecieron puntos importantes tropas de las ca
pitanías de Guardas Reales y de Hermandad, artilleros y es· 
pingarderos al servicio de la Corona.' Hay noticia de algunas 

Cámara. L.0 2. docs. 84 y 85. Otras disposiciones sobre recuento y entrega de annas para 
este fin. en Céd. Cám. L.0 2. doc. 70, 77 Y 175. de enero y febrero de 1495'. y en Siman.. 
caso Guerra Antigua. Lp nI5. f,o 75 (marzo de 1495: armas recibidas por diversos puer .. 
tos granadinos), 

2 LADERO QUESADA, M.: CastiUa y la conquista del Reino de Granada. Valladolid. 

t967. p. u'] a 128, Relaciones en Céd. Cám. L.0 2. doc. 175 y L.0 2_2.°. 'fol. 63. 79. So. 

84 y 85· 
a Céd. Cám .. L.o 2~2.0. f.o 14. 62 v.o y 90. de junio a octubre de 1495. 
4 Simancas. Contaduría Mayor de Cuentas. L.0 140. Es un legajo muy interes~nte. 

dedicado por compt~to a cuentas de obras en la Alhambra durante estos años. 
5 Céd. Cám .. L.0 2<~.O f.O 216 v.o. Otros datos en G .... Am., L.o 1315, f.o 97 y 186. 
fO En el apéndice. Sacado de Simancas. Contaduría del Sueldo. L. () 6 al IX, Y Siman~ 

cas, Consejo Real. L.0 {;sI. fuI. 27. 
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"lanzas" de las capitanías de Gonzálo Fernández de Córdoba, 
Antonio del Aguila, Don ROdrigo de Mendoza, Martín de Alar
cón, Don Luis de Acuña, Don Alvaro de Luna, Francisco de Bo
badilla y Don Bernaldo de Rojas, que pasaron desde Granada 
a Italia formando parte de una expedición de mil, embarcadas 
en 25 carabelas, a finales de 1497'. Las capitanías del Conde de 
Tendilla y de Juan de Benavides debían estar completas en Gra
nada, seguramente dentro de la Alhambra', donde había un 
fuerte contingente de jinetes, pues de alli salen en diciembre de 
1496 hacia Burgos, atendiendo a un llamamiento general de 
los reyes, las capitanías de Bernal de ROjas, García Laso, Diego 
de Córdoba, Juan de Benavides y Francisco de BObadilla, las 
cuales, durante su ausencia de cuatro meses, fueron sustituidas 
por 471 "lanzas" de las Ordenes Militares de Calatrava y Al
cántara '. 

La mayoria de estas noticias sobre tropas acuarteladas en 
Granada proviene, como se ve, de movimientos provocados por la 
tensión bélica existente en otros puntos. Y, así, a comienzos de 
1498, en vísperas de la empresa de Melilla, hallamos de nuevo 
en la Alhambra a la capitanía de Juan de Benavides y en Taber
nas a diez "lanzas" de la de Hurtado de Luna". Pero son siem
pre datos muy incompletos; a comienzos del siglo XVI las cuen
tas de pago vuelven a citar a caballeros de Ordenes Militares en 
diversas fortalezas como Marbella, Almería o la Alhamllra y a 
las capitanías del conde de Tendilla, Diego Enríquez de Guzmán 
Alonso y Pedro Osorio n. 

Y junto a ellos, siempre, pequeños grupos de artilleria. En la 
Alhambra permanecieron en 1492 siete lombarderos, un afina
dor de salitre, doce tiradores y dos herreros n. También en Má
laga hubo otro "parque de artillería" bajo el mando de ROdrigo 

7 Céd. Cám .• L.O l • .f<> 201, de 18 de noviembre 1494. El embarque debía realizarae 
en Cartagena el 15 diciembre 1494. 

s Céd. Cám .• L,O 2. doc. 209 y 210 de 10 marzo I495 y Cont. $ueldc:x. L.0 53. f.O 43. 
9 Géd. Cám .• LO 2~2.o. f.o 235. 237 a 239. 247. 253 Y 278 v.o, de 29 noviembre '1496 

a 3 abril 1497. 
10 Cont. Sueldo. L.0 53. f.o 4>3. 
11 Cont. Mayor Cuentas, L.~ 146. 
U G.- Ant .. L.o 1315. f.o 32. Año 1492. Relación formada por Juan de Soria. 
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de Narváez ". Por último, las menciones a espingarderos de las 
capitanías de Loarte u Olarte y de Covarrubias son bastante 
Icontinuas ". 

La presencía de fiotas por equellos años es frecuente, pero su., 
mantenimiento se hizo demasiado gravoso en cuanto la corrien
te de musulmanes que emigraban a Africa y pag'aban pasaje 
disminuyó. Además, otros dos hechos vinieron a perturbar sus 
funciones de defensa costera: de un lado las expediciones a Ita
lia y la guerra del Rosellón, de otro, la tensión con Portugal ori
ginada por el primer Viaje de Colón. Vemos que éste, como en 
los demás aspectos, la situación militar en Granada depende de, 
otros asuntos que han pasado a tener mayor importancia inme
diata en la política internacional de los reyes. 

Es de destacar que buena parte de aquellas funciones estu
vieron encomendadas a una armada vizcaina, nada grata al se
cretario Hernando de Zafra ", cuyo capitán se llamaba Iñigo de 
Artieta. Su mayor caracteristica era la indisciplina y el cese in~ 
mediato en el servicio en cuanto el pago se retrasaba; la frase 
de una cédula real de que "aquella gente non se detendra un 
dia si non les pagan" " muestra que la relación era de carác_ 
ter puramente comercial. La Corona intentó vincular más a Ar
tieta' a su servicio comprándole en la primavera de 1494 las dos 
terceras partes de su carraca por dos millones de maravedíe~, 
unos meses después de que el vizcaíno pasara en ella a Africa a 
Boabdil y a varios centenares de sus seguidores". Sin embargo, 
a finales del primer trimestre de 1494 las relaciones con Ar
tieta atraviesan un momento de grave crisis, a pesar de la citada " 
compra. Una epidemia en la fiota aumentó la indisciplina 18 ; las 
tirantes relaciones con Portugal obligaron a los reyes a escribir 
a Artieta para que no persiguiese naves poruguesas y fondease 

1;1 ARANTEGUI y SANZ, José: Apuntes históricos sobre la artillería española en los si,,: 
gles XIV y XV, Madrid,,887, 471 p. 

14 En las cuentas de pago que luego se citan. 
15 Frases muy críticas en sus cartas a los reyes de 12 agosto 1493 (Ce. Do. Itl .• XI t 

529). 27 abril 1494 (XI, 484), 14 moyo 1494 (XIV, 485) Y septiembce 1493 (L!, 93)· 
16 Céd. Cám .. L.Q l. doc. 85. de ,12 abril 1494. Carta a P; de Zafra. 
11 Céd. Cám .• L.0 l. doc . .19. de 19 marzo 1494. Carta a Fr. Hernando de Talavera. 
u Ca. Do. In .• XI, 484. Carta de H. de Zafra. 27 abril 1494'. 
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en Cádiz lO. Por fin, tras el tratado de Tordesillas, se pensó en, 
despedir a aquella armada ", pero dos meses después comienzan 
los preparativos para pasar tropas a Sicilia, ante la actitud de' 
turcos y franceses, y Artieta continúa en el servicio real n. En 
los últimos meses de 1494, mientras las naves transportan mo
ros granadinos de un lado a otro del Estrecho, se prepara la ex
pedición y desde 1495 todas las fuerzas navales están pendientes 
de los sucesos de Italia, pasando la defensa del Mar de, Alborán: 
a muy segundo plano, a pesar de las piraterías berberiscas o de 
corsarios de otros países". 

También hay noticias sobre las actividades de otros capita-, 
nes, veteranos en la guerra, como Garci López de Arriarán; Lo
renzo de Zafra o Juan de Lezcano, qUien poco después aparece ' 
mandando una flota en la costa cercana al Rosellón". De las 
actividades de estos personajes volveremos a hablar al referir
nos a la política norteafricana. 

Los gastos provocados por todas estas tropas y, sobre todo, 
por las guarniciones de fortalezas son muy difíciles de calcular. 
Entre 1492 y 1494 fue pagador Juan Alvarez Zapata y gastó laS' ' 
siguientes cantidades": 

1492. Total: 18.779,000 maravedíes. Reparto: 

Peones de guarnición en las fortalezas del Reíno ... 
Armada (con lo> que se debía de 149I) 
Fletes~ transportes y compra de cereales 
Guardas de la costa del mar .. , ." ." 

J4·099,000 
3.480,000 

900,000 

3°0,000 

l!} Céd. Cám., L.0 l. doc. q6 y 152. de 30 mayo Y 12 junio 1494. Cédulas reales :¡. 

Iñigo de Artieta. 
20 Céd. Cám .• L.0 l. doc. 272 y 274. de 7 agosto 1494. 

21 Céd. Cám .• L.0 1, Jot. uo. 27 agosto 1494. 
22 La estrecha relación entre estas cuestiones puede verse en las cédulas reales de" 

Céd. Cám., L.0 l. f.e 1-18 v.o (30 agosto 1494), f.o 219 (3 diciembre 1494'. L.0 2_2.°, f.O 

42"43 Y 56 (9 agosto y 3 septiembre 1495) y 125 v.o (16 noviembre 1495) y L.0 2. i.o 167" 
v. (5 enero 1496). 

23 Céd. Cám .• L.0 2"2.°. f.O 125 v.(). de 16 novíembre 1495. ALOCER :MARTiNEZ, Ma .. 
riano: Castitlos y fortatetas del antiguo reino de Granada. Tánger. I9Il. p. 164. inserta. 
una capitulación de los reyes con Arriarán y Lezcano. en 20 febrero 1495. para la guar .. 
da de la costa con tina armada. 

24 G.a Ant., L.0 1315. f.o 69 y L.o 1314. f.o 46. 
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I493. Total: 13.084,000. Reparto: 

!Peones de -las, guarniciones de -fortalezas 
Fletes, transporte y comprar de cereales 
Armada (a cargo del pagador Juan de la 'forre) 
'Guardas de la costa de la mar ... ... ... ... . .. 

"494· Total:. 5.013><)00. Reparto: 

10·900,000 

900,000 

1.174,0.00 

110,000 

Peones de las guarniciones de fortalezas... 4.743,000 
Guardas de la costa el ela mar ... ... ... ... ... ... 150,000 

Flete de una nao para -ciertos asuntos relae,ionados 
con -MeliUa '" ... ... '" ... ... ... .,. ... ... 120,000 

[6] 

Como se ve, los gastos se reducen sensiblemente de un año 
:a otro. En ellos no se incluye el pago de los vasallos de "acosta
miento" ni el de las tropas de Guardas Reales, pero a pesar de 
todo las cifras son elevadas. Cada peón de guarnición en for
talezas cobraba 5.400 maravedies por año y una cantidad de ha
rina que costaba a la Corona en ocasiones tres veces su precio 
-en la zona donde la fortaleza estaba enclavada". Era un gasto 
superfiuo, como también los sueldos de algunos alcaides, que 
tampoco pagaba Juan Alvarez Zapata. 

En 1494, además, se preveían los Siguientes gastos: " 

Compra de los 2/3 de la carraca ele Iñigo de Arieta. 2.000,000 

tDeudas atrasadas Con prestamistas para pago de la 
Annada ... '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ; 985,000 

(Pago de la Armada por tres meses a partir del 11 

de abril ............ ". ... ... ... ... ... ... ... 2.652,000 

Gastos relacionado!;; con las misiones diplomáticas y 
mensajeros intercambiados con el N. de Africa. 300,000 

Total ... ... ... 4.937,000 

El gasto de la flota era impresionante; no es extraño que los 
reyes prescindan de sus servicios en cuanto puedan. En 1497 
y 1498 Fernando de Albelda fue pagador de los peones de las 
fortalezas del Reino. Su "cargo" en el pr~mer año fue de 5.075,000 

25 Ca. Do. In .. XI. 495. Carta de Zafra a los reyes de 8 diciembre 1492. 
21} G.9. Ant.. L.O 13.14, :11.0 13 .. 
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maravedíes y en el segundo de 3.462,000 ". Entre 1500 y 1504 de 
nuevo Juan Alvarez Zapata aparece como pagador de buena par~ 
te de las pagas de la gente de guerra situada en Granada; he' 
aquí las cantidades globales que maneja: 

15°0 
15°! 

15°2 

10.491 ,881 

1l·314,760 
15.000,000 

14,95°,000 

12·726,0002S-

En ellas se incluye io mismo a "lanzas" de diversas capita
nías que a vigias de la costa o a peones de fortalezas. Todas las 
cifras anteriores, con ser un tanto dispares, muestran bien a las 
claras la importancia que los gastos militares han tenido en 
Granada durante aquellos años. Pasemos ahora a estudiar sus 
dos capítulos más importantes: las fortalezas y la vigilancia de 
la costa y, también, un aspecto tan intimamente unido a la de
fensa granadina como era la penetración en el N. de Africa. 

Cuando terminó la guerra los vencedores mantuvieron guar
nición en un centenar de puntos fortificados aproximadamen
te. Algunos no alcanzaron la categoría de fortalezas,. pero la 
cifra da idea de la importancia que tuvo la ocupación militar. 
Ella permitió todas las formas posteriores de penetración caste
llana y fue la mejor garantia del nuevo orden. Las fortalezas 
constituian un capitulo importante en este aspecto; con ante
rioridad se ha escrito sobre ellas, pero con una falta de méto
do y rigor critico que disminuye en gran manera el valor de las 
fuentes utilizadas y, por cierto, deficientemente citadas ". Enu
merar los mil detalles a que se presta el tema seria fatigoso y 
me ha parecido preferible agruparlOS reuniendo en fichas sepa
radas todo lo que se sabe de cada una de las fortalezas entre 
1492 y los primeros años del siglo XVI, época nada tratada an
teriormente. Otras noticias de los años de la conquista ya han 
sido publicadas '''. 

Aquí, por 10 tanto, sólo mencionaremos los aspectos. genera"· 

$7 Como Mayor Cuentas, L.o 45. f. I3. 
}!S Cont. Mayor Cuentas. L.0 146. 
29 ALCOCER, op. cit. 
So LADERO, op. cit. 
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.les de la cuestión. Hay cuatro de gran importancia: los alcai
,des, las guarniciones, las obras de separación y de manteni
Jlliento tanto de los edificios como de su armamento y, en fin, los 
medios utilizados para comprobar la debida puesta a punto de 
,aquella red de lugares fuertes. 

Los alcaides, en general, residían en las fortalezas. Sin em
bargo, en las mayores a cargo de grandes nobles, éstos delega
ban en tenientes. Tal es el caso de Almería, o el de Baza; no así 
'el de Granada donde el conde de Tendilla llevaba personalmente 
,en su alcadía de la Alhambra, que le confería de hecho el mando 
supremo militar en el Reino. 

Las guarniciones sufrieron una sensible reducción en 1492, 
recién terminada la guerra. Cuando Boabdil pasó a Africa y, 
con él, un peligro potencial, el fenómeno volvió a repetirse". 
En abril de 1498 acaso hubo una nueva reducción o, al menos, se 
derribaron varias fortalezas cuyo valor militar había desapare
cido '2. Hay, pues, un descenso progresivo de guarniciones y, tam
bién, de fortalezas. Observamos que esto no ocurre en las cos
teras, donde el temor a incursiones piráticas era constante; las 
,cifras de sus guarniciones son muy superiores a las de la mayo
ría de las fortalezas del interior. En estas últimas el número de 
,defensores parece en ocasiones simbólico, Téngase en cuenta, 
,sin embargo, que estaba siempre en relación con el resto de las 
pOSibilidades de defensa de los castellanos en la zona, deter
minadas por la intensidad de la inmigración, la existencia o no 
,de jinetes de "acostamiento" o de guarniciones de las capita
nías de Guardas Reales, y por el mismo carácter de las fortifi
caciones. Vemos así cómo la pragmática real de mayo de 1493 
ordenando que continuara el ejerCicio de las armas y de la ca
,balleria en todos los dominios de Fernando e Isabel, tiene un 
eco especial en Granada a pesar de haber terminado la conquis
ta; allí, escribirá el rey un par de años más tarde, "mejor es 
que estoviese aper,ibida la gente . ., que no por aper,ibir" ", Y es 

31 V. los datos del apéndice a este trabajo y una carta de Zafra en 'Ce.Da.In .. XI. 

-32 V. apéndice. 
3.~ La pragmática. muy conocida. es de 2 mayo 1493 (Archivo Municipal Granada • 

. "Cédulas)), f.o 59). Su repercusión en Málaga en el alarde ordenado por los reyes al CO~ 
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'que los peligros eran todavía muchos; por eso la abundancia de 
fortalezas ha de ser vista en relación con los restantes dispo
sitivos de defensa y con las posibilidades de sufrir ataques: 
cuando mosén San Martin visita Vera en 1501 informa del rui
noso estado de los adarves y del temor que aquello producia en 
los vecinos ("e los de dentro estan como en el campo e no ay 
sino sesenta casas pobladas en toda la 9ibdad e de miedo se 
quieren yr muchos"). Su conclusión es lapidaria: "se deve pro
veer en ello, que de otra manera diez fustas se los llevaran un 
dia" ~~. 

Sin embargo, las cantidades gastadas en reparación de de
fensas o en envío de armas a las fortalezas fueron muy gran
·des. Basta ver las anotadas en el apartado dedicado a cada una 
de ellas o las cifras globales de gastos de defensa del Reino men
cionadas páginas atrás. Como muestra valga la cuenta de Juan 

. Rejón, quien, entre la primavera de 1492 y la de 1495, había in
vertido 11.566,319 maravedies en obras de reparación de la mu
ralla y fortalezas de Granada, Huéjar, Adra, Albuñol,Castil de 
.Ferro y Baza, y calculaba que serian precisos otros 6.694,235 para 
terminarlas ,,, . 

Tan grandes sumas causarian muchos quebraderos de ca
,beza: ya a conúenzos de 1493 escaseaba el dinero para las ante
riormente citadas, a pesar de que se contrataban a destajo ". 

Hubo varias inspecciones para comprobar el buen funciona
miento de las fortalezas. Sabemos de una a finales de 1492, en
comendada a Fernando de Zafra, aunque en buena parte la rea
lizó Pedro de Rojas 31 y de otra hecha en 1495 por Pedro de 
Vera y Diego de Soto '"o En 1501 visitó algunas fortalezas de la 
zona oriental mosén San Martin". En estos viajes los enviados 

Tregidor (Archivo Municipal Málaga. Orignales. I. f,o 175. de 28 julio 1494'). La frase 
del rey en Céd. Cám., L.0 2. doc. 21I. de 1I marzo L'495. 

34 G.a Ant. L.0 1315. f.o 93. 
35 G:a Ant. L.<' 1314. ;f,o 94. 
36 Co.Do.Ln .• XI. 499. Carta de Zafra de 1I dic~mbre .l492. y p. 510. de 27 enero 

1493· 
31 Co.Do.In .. XI. 495. carta de Zafra de 8 dicembre 1492 .• e instrucciones para ella 

~n G.EL Ant .• L.0 1315. f.o :211. 
33 Céd. Cám .• L.0 2. doc. 242 a 245. de 19 marzo 1495. 
30. G,a Ant. L.. I315t f.O 93. 
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podrían, además, anotar las reformas convenientes sobre apro~ 
visionamiento, armas, guarnición, etc.; así, tras la de 1501 va
rias fortalezas recibieron piezas de artillería ". La visita debia 
realizarse sin previo aviso. 

Tras los trabajos de D. Alfonso Gámir poco resta por decir 
sobre la defensa de la costa en lo que se refiere al siglo XVI". 
Pero como él utilizó preferentemente documentación del Archi
vo de la Alhambra y como, también, la defensa cos~era y la pre
vención de temibles incursiones son asuntos que preocupan des
de el mismo momento de la conquista, no es superfluo recordar 
aquí cuáles fueron las dispposicíones tomadas al resppecto antes 
de 1501. 

La priInera que conocemos muestra a los reyes prohibiendo 
a los mudéjares vivir a menos de una legua de la costa. La me
dida era tan radical y tan irrealizable que pronto hubo de lle
garse a un acuerdo (junio de 1492)": los mUdéjar,es pagarían' 
un tributo para mantener a una serie de guardas y puestos de 
vigilancia a cambio del permiso para poder poblar de nuevo la 
costa y dedicarse a sus habituales tareas pesqueras o agrícolas, 
con tanto que no anduviesen de noche en ella, ni fueran de un 
lugar a otro sin llevar fe de a cuál pertencían, ni saliesen a pes
car sin llevar en sus barcas al menos a un cristiano. Medidas 
propias de una desconfianza que no haría sino acentuarse al 
paso de los años. El bachiller Juan Alfonso Serrano y Hernan
do de Zafra fijaron los términos del acuerdo con los notables 
musulmanes: Ali Dordux y Hamet Bengalema en el obispado 
de Málaga, Mahomad el Pequeñi y Yugaf el MUdéjar en Gra
nada. 

Acto y segUido el comendador de Moratalla, Diego de Soto, 
y el gobernador de Gran Canaria, Pedro de Vera, recorrieron la 
costa del obispado de Málaga para determinar cuántas guardas 

40 Detalle en Cont. Mayor Cuentas. L.0 6¡9. 
4.1 GÁMIR- SANDOVAL, Alfonso: 01'ganizaci6n de la defensa de la costa del sigto XVI. 

Granada. 1947. Las fardas para la costa granadina, en «Carlos v» {Homenaje de la Uni# 
versidad de Granada), 1958. p. 293 a 330. Repartimentos inéditos del, servicio de la guar .. 
da de la costa granadina (siglo XVA), en (,Homenaje a Don Ramón earande», Tomo 1. 

42 Sianancas. Registro General del Sello (R.G.S.), 4 junio 1492. f.O 100 Y 109. Como 
Mayor Cuentas, L.0 25. 
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y dónde habían de ponerse: a ellos se debe la prímera organi
zación de la vigilancia costera granadína y su experiencia fue 
aprovechada, pues les hallamos tres años después realizando 
una inspección general de las defensas del Reino. Otra "visita
ción" semejante, pero sólo de la zona costera, fue efectuada por 
Juan de Baeza y Pedro Pérez Serrano en fecha indeterminada, 
aunque anterior a 1499". 

Muy poco después de 1492 los notables andaluces propusie
ron un nuevo acuerdo para afirmar el anterior: ju.nto a las 
guardas cristianas habría otras musulmanas. Los cristianos que 
fueron cautivos en la legua costera por moros de allende se
fían rescatados por los mudéjares y, si hubiese muertos en es
tos ataques, pagarían cuarenta doblas hacenes a sus herederos. 
Habría veedores y visitadores cristíanos en estos puestos de 
guardas mudéjares. Por último, si algún barco de moros grana
dinos hiciera daños en la costa, los pagaría su dueño": 

y así, desde mediados de 1492, una larga cadena de puestos 
de vigilancia cubrió el litoral granadino. En lineas generales su 
reparto era el siguiente: 

- Término de Marbella· 7 peones. 6 caballeros atajadores. 
- Término de Málaga: 17 peones. 1 caballero atajador. 
- Término de Vélez Málaga: 15 peones. 1 caballero atajador. 
En el obispado de Málaga habría, además, dos caballeros re

queridores o inspectores de los puestos de guardia, un escribano 
y un "secrestador", encargado de cobrar el tributo con ayuda 
de un intérprete y de pagar a las guardias. Es curioso advertir 
que, al ser repartido el tributo entre los mudéjares varones 
adultos de cada lugar, sus cuentas de cobro proporcionan inte
resantes noticias demográficas ". 

- Término de Almuñécar, desde la torre de Guaynor hasta 
el cerro del Pino: 36 guardas. 

- Término de Almería, desde el Puerto de los Frailes has
ta la torre de Adra, 23 guardas, de las que 12 eran de moros. 

4.3 G. Ant. L.0 13r4. f.O 95. 
44-_ G. Ant. L. 13141. f.o 96. 
45 V. mi trabajo «Datos demográficos sobre los musulmanes de Castilla y Granada 

en d siglo XV)), que aparecerá en «(Anuario de Estudios Medieva]es)), n.O 5. 
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Los peones recibían una paga de 25 maravedíes diarios en la 
zona de Málaga y los caballeros de 35. En Almería y Almuñécar 
cada "guarda" cobraba 30 diarios. Como los términos de Alme-
ria, Almuñécar y Salobreña todavía no estaban poblados se dis
puso que escuderos de los que pagaba la Corona realizasen entre 
tanto el servicio". 

Pero aquel sistema no evitó muchos de los daños que que
rían prevenirse, en buena parte por la mala voluntad de los 
mudéjares para llevarlo a efecto y, también, porque de poco ser
vía dar rebatos cuando el peligro se aproximaba si nadie acu
día a ellos. Entre junio y noviembre de 1494 se desarrolla una 
inspección y revisión general de la defensa costera por obra de 
Hernando de Zafra ". Como consecuencia de ella 40 ó 50 lan
zas de la capitanía de Benavides fueron situadas en la costa de 
la Alpuj arra para acudir a los lugares donde fuesen precisas y 
Zafra acordó algunos puntos con Mahomad el Pequeñí y con 
los alguaciles alpujarreños: todos los moros que no dieran ra
zón de su persona y residencia serian entregados a la justicia 
real sin que nadie osara acogerlos en su domicilio; los alpUja
rreños darían rebato si llegasen moros de allende la mar a la 
costa; sólo los moros notables podrian tener barcos y, al va~ 
rarlos en las playas, deberían quitar una tabla bajo la linea de 
flotación para que nadie pudiera utilizarlos sin su consenti
miento ". 

Nuevas presiones sobre los mudéjares, nuevos puestos de 
vigilancia: En noviembre de 1495 se estableció uno en Carbo
neruela, muy cerca de Gibraltar, que pagó el duque de Medina 
Sidonia". Pero las incursiones continuaban y el arzobiSpo de 
Granada, Fray Hernando de Talavera, se atrevía a retener en ene
ro de 1496 a la armada que vigilaba la costa, contraviniendo las 
órdenes reales, a causa de lo muy necesaria que era 50. El rei-

"6 R.G.S .• 4 junio 1492. f.O 100. El reparto de guardas en Cont. Mayor Cuentas, 
L.1l 25 Y G.a. Am. L.o 1314. f.O gS. 

4.7 Céd. qm ... L.'O l • .ti.o 198 Y 199. d.e n noviembre 1494. 
d8 GASPAR y REMIRO, M.: Partida de Boabdil aHende con su famslia y principales se1'''' 

vidores. R.C.E.H. Granada y su Reino. lIt 1912. p. 100 Y IOI. 

49 Céd. <:.ám. L.0 2'2.°, f.o 121. de 10 noviembre 1495. 
:íQ qd. Cám. L.0 2. f.O 167 v,o, de 5 enero 1496. 
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no de Fez era un vecino más peligroso que el de Tremecén:· por 
eso en el otoño de 1493 Zafra sUgiere que sedé preferencia a la 
guarnición de Gibraltar, Marbella, La Fuengirola, Málaga y 
Vélez, situadas a unas catorce leguas como máximo, "mar a 
través", del primero de ambos reinos, sobre la de Almuñécar, 
Salobreña, Almeria y Castil de Ferro, vecinas más lejanas (unas 
treinta leguas), del de Tremecén ". 

En los planes de vigilancia y defensa se tuvo siempre pre
sente que la colaboración de los mudéjares era forzada. Una 

. sola excepción se nos ofrece: a finales de 1496 Fr. Hernando 
de Talavera, entre otras disposiciones al respecto, ordenó ar
mar a los moros de Adra y otras zonas; poco después los reyes 
revocaban aquella medida porque la consideraron peligrosa", 

En 1501, a raiz de las conversiones en masa, la guarda de la 
costa sufrió una profunda reforma. El tributo personal paga
do desde junio de 1492 y todo el sistelllja de vigilancia fue re
visado sobre nuevas bases por una instrucción general, que abre 
el siglo tocando una de las preocupaciones más continuas del 
litoral granadino". 

El Maghreb parecía la inmediata zona de expansión para 
una España entre cuyos señuelos más importantes contaba la 
lucha contra el moro. A los supuestos ideOlógicoS de los diri
gentes de aquella sociedad venían a unirse, de un lado, una cen
tenaria tradición, de otro, las conveniencias estratégicas del 
momento. La primera arranca de los tiempos de Alfonso X, pro
motor de una "cruzada" norteafricana ", y de Sancho IV, quien 
delimitó con Jaime II de Aragón las zonas de expansión res
pectivas en el N. de Africa": y recordemos que la política ma
ghrebina de la Corona de Aragón fue en la Baja Edad Me
dia tanto o más importante que el enfrentamiento continuo de 
piraterías y devastaciones entre andaluces y berberiscos ". Las 

:;1 Co.Do.In .• XI. 548. 
52 Céd. Cám .• L.0 2~2.(>. f.o 236. de 29 noviembre I4~. 
r,3 Cont. Mayor Cuemas. L.0 25 (primera parte). 
li4 DUFOURQ, CH. E.: Un p70íet cas61l.an du XIII siede: La «croisade d'Afrique. 

En ({Rev. Hist. et Civl. du Maghreb)). Argel. l. 1966. 
5.'i Tratado de Monreagudo de 129L 

::;6 DUFOVRQ, CH. E.: L'Espagíle catalane et le M~ghyih aux XIll et VIX siécles. 
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conveniencias estratégicas impulsaban, a finales del siglo XV, 
a defender la reciente conquista de Granada asegurando el do
minio del Mar de Alborán mediante la ocupación de puntos bá
sicos en la costa norteafricana. 

Esta politica fue llevada con excesiva lentitud y permitió. 
un fortalecimiento musulmán con apoyo turco desde comien
zos del siglo XVI, que dificultó la tarea. Pero lo que obligó a de
jarla siempre incompleta fue la mayor importancia concedida 
a otras empresas exteriores; Nápoles, primero; Las Indias, a 
continuación; la gran politica internacional de Carlos I, en 
fin. Los inconvenientes se sucedieron y el proyecto norteafrica
no, el más importante acaso para los intereses domésticos de 
muchos espafioles, fue casi siempre relegado a segundo térmi
no, o emprendido sin la tenacidad y sin las fuerzas suficientes. 
Este hecho, constatado por investigadores de temas del siglo 
XVI, es válido también a finales del siglo XV. En efecto, sabe
mos que hasta 1498 no fue tomada Melilla, primer fruto de la 
política norteafricana. Pero no se ha resaltado el esfuerzo que 
en este campo desarrollaron entre 1492 y 1495 Remando de Za
fra y otros consejeros reales, precisamente los más duchos en 
la materia por estar vinculados al gobierno de Granada. Vea
mos cómo se desenvolvió la cuestión. 

El final de la conquista de Granada debió causar una peno
sa impresión en Tremecén, etnirato que se sentiria directamen
te amenazado, pues entraba en la zona de expansión castella
na (Fez lo era de la portuguesa); conscientes de su debilidad. 
algunas villas costeras iniéiaron tratos tanto para entregarse 
como para evitar ataques. En octubre de 1492 y sin relación con 
hechos posteriores, los judios David de Segura y Abulafia se hi
cieron prometer recompensas de 10.000 y 2.000 castellanos de 
oro respectivamente si, en el término de un afio, lograban que 
se entregase a Castilla la villa y fortaleza de Mazalquivir ". 

A finales de julio del afio siguiente Remando de Zafra es
cribía a los reyes: " ... yo creo ... que no es menester mas para 

París, 1965. JlMÉNEZ DE LA BSPADA~ Marcos: La guerra del moro a fines del sigLo XV. 
Ceuta, 1940. 

51 R.G.S .• 30 octuhre 1492, f.o 7 y 8. 
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ganar todo el reino de Tremecen sino que Vuestras Altezas ha
gan una fuerza que se pueda sostener en aquellas partes". Lez
cano. Lorenzo de Zafra y otros acababan de reconocer la cos
ta de aquel reino, en especial una fortaleza lIemada Guadar
nia; a su regreso el jeque de otro lugar costero llamado Tabaha
rique se les había unido y volvían con muy buenas esp~ranzas 
de lograr su conquista, y la de Tiguente, cercanos a él y más va
lioso, e íncluso la de Melilla'''. 

Se proyectó una nueva expedición de reconocimiento. En 
ella participarian Maestre Ramiro, "Baeza el de Moclin"", Lope 
de Mesa, Pedro y Lorenzo de Zafra y, acaso, Arriarán. Su par
tida se fue retrasando, el jeque moro volvió, Tiguente y Tabaha
rique se separaron de la obediencia de Tremecén y cundia el te
mor entre los moros de las zonas costeras mientras los grana
dinos emigrados ponian por medio toda la distancia que podian. 
Tales eran las noticias del secretario Zafra, optimistas tal vez, 
a poco de la partida de su sobrino Lorenzo en los primeros dias 
de 1494 para el nuevo reconocimiento de Tiguente ". 

Las nuevas de aquella expedición eran todavía más halaga
dOras. Cierto que Tiguente era una fortaleza tal que "en com
paracion della Moclin es muy flaca", pero habia surgido un caso 
afortunado: Melilla se sublevó contra el emir de Fez y con ella 
Cazaza. En la primera de ambas ciudades habia numerosos par
tidarios de entregar el poder a los reyes de Castilla y habían 
iniciado los primeros contactos con Iñigo Manrique, hijo del al
caide de Málaga. Por otra parte Azeyt, informador de Zafra, 
daba cuenta de la buena disposición del reino de Tremecén; el 
secretario pensaba que una gruesa flota, armada en combina
ción con el pasaje de granadinos, podría dar un giro decisivo al 
asunto y amedrentar a los turcos, cuyas galeras habían hecho 
acto de presencia ya en Orán. Su costo sería de unos 600.000,000 ". 

Poco después Cazaza ofrecia su sumisíón. Por orden de los re-

5t Co.Do.I.n .• LIt 67. Carta de Zafra de 28 julio 1493. 
HI 'Seguramente se trata de Hernando de Baeza. M. Gaspar y Remiro lo supone así 

también en «Partida de Boabdil allende ... )) {R.e.E.H. Granada y su Reino. U. 19I2 • p. 97}· 
$& Co.Do.In .. LI. 72. Carta de Zafra I4 enero 1494. 
SI Co.Do.In .• LI. 78 Y 106. Cartas de Zafra 12 febrero 1494'· 
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yes zarpó el 20 de marzo una nueva expedición de reconocimien
to hacia allá con instrucciones muy concretas. La dirigian mo~ 
sén Pedro de Santisteban, Alvaro de Acosta y Lezcano ". 

Mientras tanto el asunto de Melilla ganaba en importancia y 
la perdía el de Tiguente.' Algunos ciudadanos de aquella ciu
dad se hallaban en Málaga, y en abril seguramente una comi
sión viajó a Málaga para conocer las decisiones reales". Había 
un inconveniente que los reyes lograron salvar, y era que Me
lilla y Cazaza pertenecían seguramente al reino de Fez y, por lo 
tanto, eran conquista portuguesa; pero, en el acuerdo con Por-
tugal que tuvo lugar en aquellos meses, Isabel y Fernando de
bieron conseguir la transferencia de tales derechos, por lo que, 
a finales de junio, iniciaban ya los tanteos diplomáticos defini_ 
tivos para ocupar Melilla, encomendándolos a Iñigo Manrique ". 
Aquella "novedad" de Melilla iba a retrasar la salida de una 
expedición de castigo a Africa, lo que muestra su importancia". 

Pero la de los asuntos italianos era aún mayor. A finales de 
septiembre el proyecto de Melilla es abandonado ", mientras au
mentan a ritmo acelerado los preparativos para el envío de 
hombres y armas castellanos a Nápoles y queda en suspenso el 
pasaj e de los granadinos a Africa en barcos del servicio real. 
Todavía en noviembre Fernando de Zafra acuerda con un tal 
Mahomad Belhaje Rumana las condiciones de una hipotética 
entrega de Orán ". Pero todo era inconsistente: los ofrecimien-
tos de los musulmanes norteafricanos excesivos y sin apoyo su
ficiente (el alguacil de Melilla y quienes acudieron con él a Má
laga tuvieron que quedarse a vivir en Granada, pues sus con
ciudadanos los rechazaron cuando quisiéron volver) ", -los in
tereses Internacionales de la Corona mayores y más urgentes 
en otros lugares. AsI, a comienzos de 1495 se producía por pri
mera vez un fenómeno que va a ser constante ,en la politica de 

6Z Co.Do.1n." Lit 109 y XIV. 476. Céd. Cám .• L.0 l. doc. 20. 

63 Ca.DoJn .• LI. 88 .. 
114. Céd. Cám., L.0 il. doc. 198 a 200. 21 junio 1494. 
65 Céd. Cám .• L.0 l. cloc. 272. 7 agosto 1494. 
66 Céd. Cám •• L.0 l. f.O 147 v.o 29 septiembre 1494. 
61 Co.Do.In .• XIV. 489. 
68 Céd. Gám. L.0 2. doc. 4. 7 enero l495 y doc. 53 a 57. 19 enero 1495. 
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la corona española a lo largo de la primera mitad del siglo XVI, . 
con grave detrimento de Granada: el abandono del proyecto 
norteafricano, dejando latentes todos sus problemas, ante pa
noramas y campos de acción más acuciantes. 

APENDICES 

:no VASALLOS QUE VIVltN DI; «ACOS'tAMIltNTO» REAL EN CIUDADli:S y "ILtAS 

DEL REINO DE GRANADA. ENTRE T492 Y TSOO. 

T) Relaciones de la Contaduría del Sueldo. L.' 6 al 1I. Orden ",¡[abético. 

Almería. 16 vecinos, que sirven 32 (danzas», en 1500. 5 «lanzas)) más 
en 1501. 

Baza. 1 Vecillo., con 2 «lanzas» en 1492. 12, con 24 en 1949. 
Gttadix. 1 vecino con 3 ((lanzas» en 1492. 20, con 41 en 1499. 
Granada. 25 6 26 vecinos, con 55 ((lanzas» en 1499-
Loja. 8 vecinos con 15 ((lanzas» en 1500: 
Málaga. 3 ((lanr.2s)) en 1490'. 2 en 1499. 
Maibella. 9 ,danzas)) en T486. T3 sencillas y 7 "dobladas)) en 1501. 
nlontefrío. 5 ((lanzas) en 1499-
M ojácar. 6 "lanzas dobladas)) y 7 ",ncillas. Sín fecha. 
Ní.iar. 13 ((lanzas» en 1502. 
Ronda. 56 vecinos, que antes eran de las Guarda,; y Hermandad. 1486. 
Ta,bernas. 1 vecino con 2 «lanzas») en 1503. Incompleto. 
Vélez Málaga 58 "lanzas)) en I49T y 1492. 
TI e1'a. 14 «lanzas)) senci11as y 11 dobladas en 1501. 

2) Nombres de algu,nos de estos 'Vasallos, segú-n el alarde realiza.do por el 
contino L"uis de Cárdenas siguiendo lo oi'den real de 10 noviembre 1499 
vConsejo Real. L:.' 651, L' 27). 

Gnmada. Pedro de [Peralta. Gonzalo de Cañete. Frandsco de Molína. 
Alonso Salido. Fernando Pacheco. Juan de Galves. [Pedro de Jaén. Ponce 
de León. Juan de Tríllo. Alomo Vélez. Alonso de Castro. Alonso de Que
sada. Bernardo de Escobar. [Pedro de Zuríta. Crístóbal de Valdelomar. 
Juan de Ferrer. Alonso Vélez de MendO'Za. Francísco de Morales. Juan 
Fernúnder. de Camargo. Pedro de Maldonado. Alonso de Vega. 



MIGUEL ANGEL LADERO QUESADA [ 18J 

Vera. Juan Ternero: Francisco Godoy, Juan de Guevara: 
Baza. Diego de vera. Gonzalo de Párraga. Gonzalo de Quin's. Ro

drigo Bayón. Luis de Cárdenas. Gonzalo de Segura. Diego de Vega, Fer
nando de Santaolalla. Juan de Vergara. Lorenzo de Segura. Pedro Díez. 

Málaga. Marrin de Luque. Juan Lebrón. Bartolomé de Sepúlveda. An
tón de Olmos. 

Ronda. Rodrigo de Zafra. Antonio Ovezérr. J nan de Gomera. Gómez 
de Sinués. "San Vicente». Fernando de Tapia. Pedro de Zárate. Rodrigo 
de ViIlasanta. i2ristóbal de Hernández. Gonzalo Sánchez. Alonso del Cas· 
til1.o Rodrigo Hidalgo. !Pedro de Miranda. 

A nlequera. Martín de Luque. Rodrigo de Segura. Gareía de Villadie
go. Juan de Ledesma. 

Guadix . Juan de Carmona. Francisco Arias. Juan de Cárdenas. Barto
lomé de Mérida. Juan de Córdoba. Luis de Madrid. Tomás de Hojeda. 
Juancho de Vergara. Juan de Aponte. Martín de Niño. Juan de Salazar. 
Cristóbal de Ubeda. Garda de Rueda. Gonzalo de Serna. :Diego de Alde
rete. Juan de B\edma. Pedro de Castro. Alonso de N avarrete. Juan Fe
rrán. Martín de Portillo: 

Loja. Francisco de Escobar. Alonso de la Serna. Andrés del Mar. 
Vélez Málaga. Lape de Teza. !Periáñez. Alonso de Salamanca. Juan

cho de Bermeo. Gonzalo de i2astro. Mateo Sánchez Perlado. !Pedro Bravo. 
Juan de Cuenca. Diego de Ayala. Fernando de Castrillo. Diego Sedano. Mi
guel Moreno. Pedro de Castro. Diego de Cózar. ¡P€ro V ázqu,ez. Tristán 
Coronado. 

«Acostamientos» nuevos asentados en enero de 15°0: Diego de Tapia. 
i2ristóbal de Estiantes. Diego de Cañaveros. Juan Pulgacfn. !Pedro de 
Castro. Alonso de Arévalo. Alonso de Mencíbar. Bernaldino Pérez. Gon
zalo !Pérez. Bartolomé Fernández. Garda de Rueda. Gonzalo· de Medina. 
García de !Paredes. Diego de Godoy. Antonio de Barrionnevo. Benito Díaz 
Calderón. Garda Fernández Herrador. Juan de Isla. Juan de Cáceres. 

(Son 24 personas y asientan 50 «lanzas))). 

n. RELACIÓN DE NOTICIAS SOBR)\ LAS FORTALEZAS DEL REINO DE GRANADA 

ENTRE 1492 Y I5or. ORDEN ALFABÉ'rICO. 

,ADRA. Aléaide: Don Fernando de Portugal, con 100.000 m. anuales de 
tenencia en 1496 y 66.666 desde 1498 (Simancas. Tenencia ne Forta
lezas (T. F.), L.' I). 
Guarnición: 30 peones de 1497 a 1504 (Con 11ayos Cuentas, 1,.'" 45, 
f.' "3 Y L.' 146). 
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Obras: Contrata firmada en '2 de mayo de '492 jnnto con las de 
Albuñol y Castil de Ferro. Contratista: Juan de Aragón. Veedor: 
['edro de Vesga. ['agos al contratista entre mayo de 1492 y febrero de 
'494: 615.000 m. (G." Ant. 1,.' 13'4, f.' 35, 9' Y 101. 1,.0 1315, f.' 53 
y 217)· 

ALBOLOTIl. Citada por M. Gaspar y Remiro: Presentimiento y juicio de 
los moros españoles sobre la caída inminente de Granada y su reino 
en poder de los cristianos. R.e.E.H. Granada y Su reino. 1. l<¡lI. 149 
a 15.3. 

ALEUÑOL. V. además ADRA. 
Alcaide: García de Ulloa con 50.000 de teneuda anual (Cont. Suel
do. 1,.' 368). Garci Alonso de Ulloa en T.F. L' 2. 

GuarniCión: 20 peones en 1497. 
Otras observaciones: Relación de armas y estado de la fortaleza en 
J501 en G. Ant. 1...0 1315, f.o 92. 

ALFACAR. Citada por M. Gaspar y Remiro, op. cit. 
50.000 m. de tenencia a su alcaide en '494 (G.' Aut. 1,.' '3'5, f.' 52). 
Alcaide: Juan Dávalos (Cont. Suelos. L.' 368). 

Ar..HABAR. V .. !CAMBlL. 

Ar,HAMA. Alcaide: Don Gutierre de' Padilla, clavero de la Orden de Ca· 
latrava. 365.000 m. de tenencia anual en 1493. 
Gu~rnición: 70 peones en 1492 (G;\lt Ant. L.o 1315, f.O 2II). En octu~ 
bre de '493 se dejaron sólo 20 peones (M. Gaspar y Remiro: Emi· 
gración de los mOrOt' granadinos allende. R.C.,E.H. Granada y su Rei
no. II. '9'2. 1 a 13. 

AUCUM DE ORTEGA. Citada por M. Gaspar y Remiro: "Presentimien
to ... ». Alcaide: Alonso de Ribera, con 60.000 de tenencia al año. 
:Derribada en '498 (·Cont. Sueldo. L.' 368). 

AL).!AVNfIt. Citada por M. Gaspar y Remiro: «Pre~'entímiento)). Hoy des ... 
poblado, una legl1a al W. de Vélez Málaga. 

ALMERÍA. Alcaide: Don Gutierre de Cárdenas. Tenencia en 150r: 276.666 
(T.F. L.' y). 

Guarnición: 200 (üanzas» y 452 peones Y espingarderos de Covarru
bias y mosén Pedro en 1492 (C: Ant. L.' 1315, f.o 2JI). En octubre 
<:le 1493 quitan ,60 peones y quedan '90, además de .los espingarde
ros aludidos (M. Gaspar y Remiro: Emigración ... ). En 1494 había 200 
peones y los espingarderos de mosén Pedro (G: Ant. L.' 13'5, f.' 52). 
En '497, 200 peones. De 1498 a l504, '50 (Cont. Mayor Cuentas, L. 
45, f.' '3 Y L.' 146). 
Obras: En época de los reyes nazarÍes los moros de la ciudad contri
buían al reparo de los muros, según cédula real de 15 octubre 1499 (Ar
chivo de la Albambra, 1,.0 20, f.' 46). 
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Otras observaciones: En la visita de ISO! se anota que Luis de Guz~ 
mán era el teniente de alcaide por el corn.endador mayor. Entre 1498 
y ISO! se había gastado en obras 1.020.000 m. y, aSÍ, «la obra de Al
mería es muy hermosa e harto fuerte», Había IS0 peones y 50 jine
tes: se empleaba el sueldo de los ausentes temporales en reparo de la 
fortaleza. Las municiones eran abundantes y convenía fundir piezas 
de artillería antiguas para hacer otras más modernas y defender mejor 
el puerto (G'. Ant. L.' 1315, f.' 93). 

ALMoJÍA. Alcaide: Mosén Pedro de Santisteban, con 60.000 m. de tenen
cia annal (T.F. L.' 1). 
Obras: A consecuencia del terremoto de 1494 se cayó parte de la for
taleza. El bachiller Juan Alfonso Serrano hubo de prove€r a su repa
ro con la aportación personal de los mudéjares de la villa (CM. Cám. 
L.O 21, doc. 166, de 17 de junio 1494Y. 

AI.,.MUÑf!.CAR. Alcaide: IPor cédula de 6 e!H::!ro 1494 los reyes la entregaron 
a Juan de Ulloa, hijo del difunto. alcaide y contador mayor Rodrigo 
de LJIIoa, con tenencia de 365.000 m. anua1-es, aunque cobró las 
40.000 m. de tenencia anual entre 1501 y 1504 (T.F. L.o 2). 

Guarnición: En I492 son 60 «lanzas)) y 274 peones (G.I!. Ant. L.o 1315, 

f.' ZII). En octubre de 1493 quitan 90 y quedan 130 peones (M. Gas
par y Remiro, Emig1·ación ... ). En 1494 hay 140 peones, que cobran 
756.000 m. (G.' Ant. L.' I315, f! 52). Entre 1498 y 1504 Se reducen 
a 50 (Cont. Mayor Cuentas, L.' 45, f.' 13 Y r, .. 146). 

Al,ORA. Alcaide: Luis Puertocarrero, :,,:eñor de Palma, ya en 1488. En el 
período I50r a 1506 su tenencia es de 66.666 cada año (T.F. L.' 1). 

Ar.OZAINA. Citada por M. Gaspar y Remiro: Pres.entimiento .. 
Ar,puJARRA. Gasto conjunto de sus fortalezas en 1494: Z43.000 m. (G.' 

Ant. 1,.' 1315, f.' 52). 
AND.1RAX. Alcaide: Desde 20 agosto 1494 el secretario Fernán Alvarez 

de Toledo, con zoo.ooo ltl. de tenencia anual (T.F. L.' z). En I494 lo 
es Pedro de Zafra (G: An!. L.' '315, f.' 52). 
Guarnición: 10 peones en ,1494 (misma· fuep.te). 

ATAJATE. Citada por 11. Gaspar y Remiro: Presentimiento ... 
AUDITA. Mem. Estaba unida a lo. a1caidía de Ronda. 
HAZA. Alcaide: Don Enrique Enríquez, mayodom'O mayor del rey, desde 

el momento de la conquista. Su tenencia en 1501 es de 243.333 m. ('r. 
F. L.' z). 

Guarnición: 40 jinetes y IDO peones en 1492 (G.a Ant. L.() 13'15, f.O 
2II). En octubre de I493 se dejan 5610 30 (M. Gaspar y Remiro. r::mi
gración ... ). En 1497 hay 20 peones y en 1503, 30 (Cont. Mayor Cuen-
tas, L.' 45, f.' 13 Y L" 146). . 
Obras: En 1492 hay un gasto de 250.000 m. dados por Juan Rejón a 
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Don Enrique Enríquez (G." Ant. V.' "3"4, f.' 53). Cédula real de! 20 
enero 1495 ordenando la tala de mil pinos en término de Hnéscar para
las obras que se realizan en la alcazaba de Baza (Céd. Cám. L,o 2, 

82). La visita de "50r indica que la fortaleza se está ¡abran do bien 
y con buenos materiales (G." Ant. I,.' "3"5, f.' 93). 

BF;NADALID. 'Citada por M. Gaspar y Remiro: Presentimiento .. , 
BENALMÁDENA. Los reyes asentaron con Alonso ¡Palmero, vecino de Má

laga, que éste repoblaría el lugar y le libran una merced de 3°,000 
m. anuales a cambio de <lne repare a su costa la fortaleza y defen~ 

sas (Carta trasladada al 30 novielubre 1491 a los contadores mayores. 
T.F. L.' 2). 

BENAMAUREL. V. BENZALl'..rA. 
B'ENTOM1Z. Alcaide: El tesorero real Ruy López de Toledo desde la con

quista. En I492 la tenencia anual es de 250.060 m. y así sigue hast& 
la reducción de 1498 (T.F. L.' r). 

BE"ZALEMA y BENAlIAUREL Alcaide: Don Enrique Enriquez de,de 1493-
40.000 m. de tenencia anual entre 1.101 y 1504 IT.F. L.' 2). 

BERJA. Alcaide: Por :C.R. 20 agosto 1494 son nombrados conjuntamente 
el Dr. Rodrigo Maldonado de 'falavera y el secretario Fernán Alvarez 
de Toledo. Tenencia conjunta de 400.000 111. anuales. Hasta entonces 
lo era Fernando del Pulgar (G." Ant. L.' "3"5, f.' 52). 
Guarnici6n: ro peoues\ en 1494 (G.a Aut. L.o 13J5, f.O 52). 

BOLLODUY. Alcaide: Alonso de Quesada en r494 (G." Ant. L.' "315, f.' 
52). 
Guarnición: 4 peones en 1494 (G." Ant. L.' 13"5, f.' 52) Y S en 1497 
(Cont. Mayor Cuentas, L.' 45, f.' r3)' 

BURGO, EL. Alcaide: !Pedro de B'arrionuevo. Tenencia annal de 40.000 
m. desde 1492. 
Derribado en abril de 1498 (Cont. Sueldo, L.' 368). 

CAB1'OR. Hay cuentas de la Torre de Cabtor en la Alpujarra desde 1508' 
(T.F. L.' 4). Es Cautor, 'hoy en término de Polopos. 

CA>lBIL y Al,HABAR. Alcaide: La tenencia pertenecía a la ciudad de Jaén 
y, por ella, a Fracisco de Bobadilla. Los reyes sólo pagaban 500 fane
gas de trigo anuales (T.F. L.' 2). 
Merced a estas 500 f. por cédula real Madrid 22 mayo 1489 (Siman
caso Consejo y Juntas de Hacienda, L.' 2, f.' 9). 

CA"ILLAS DE ACEUTUN. Alcaide: Don Alvaro de Luna, por cédula real 
de 20 septiembre 1489. Tenencia de 120.000 111: anuales, reducidos- a 
60.000 en 1492. 
CANILLAS DE AI,BAIDA. Citada por M. Gaspar y Remiro: Presentí
míento .... 

CARDEl,A. Idem. (Hoy despoblada en la Serranía de Ronda). 
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CARTAMA. Alcaide: Don Alonso de Cárdenas, maestre de Santiago. Te
nencia de roo.ooo m. al año. En agosto de 1494 10 sucede en el car~ 
go Don Pedro Puertocarrero. La tenencia se reduce a 66.666 m. ell 
I498. 

CASARABONELA. Alcaide: Sancho de Rojas, con 150.000 m. de tenencia 
(Cont. Sueldo, L.' 368). 

CASA.RES. ¡Por cédula de 24 agosto 14.9I 105 reyes hacen saber a los con~ 
tadores mayores que, en la capitulación -hecha con el duque de Cádiz 
sobre la venta de la villa de Casares con su tierra, se contiene un 
'asiento por el que se comprometen a pagarle una tenencia .anual de 
200.000 m. durante el período 1492~I494, durante el cual pueden anu
lar dicha venta devolviendo al duque los IO.OOO.OOO m. que hablan 
dado (T.F. L.' 2). 

CAS1'IL DE FaRRO. Alcaide: Gonzalo 'Fernández de Córdoba, con 100.000 

m. de tetiencia anual desde 1491 al menOs (T.F. L.' 2). 
Ouarnición: 6 jinetes y 35 peones en 1492 (O.' Ant. L.' 13'5, f.' 211). 
En octubre de 1493 dejan 20 peone.s (M. Gaspar y Remiro: Emigra
ción ... ). En 1494 hay 25. con 135.000 m. de sueldo (O.' Ant. L.' 1315, 
f.' 52). De 1498 a 1504 hay 20 (~ont. Mayor Cuentas, L.· 45, f.' 13 Y 
L.' 146). 

'COI,OMERA. Luis Alvarez de Alcalá, hijo mayor de Fernán Alvarez, ante
rior alcaide, recibe el cargo en octubre de 1491 con la tenencia de 
350.000 m. Y 500 fanegas de trigo anuales. Desde 1492 hay sólo 150.000 

m. (T.F. L.' 2). 
COMARES. Alcaide: Comares fue trocada más adelnate por Sedella con 

el Alcaide de los Donceles. ;8;r. alcaide Francisco de Coalla, al que 
sucedi6 su hijo Gabriel de Coalla. Tenencia de 100.000 m. en el perío
do de 1501 a 1513 (T.F. L.' 2). 

COMPE1'A. En abril de 1494 Juan de Hinestrosa, antiguo alcaide de Se
della, recibe la tenencia de Competa, por muerte del anterior alcaide 
Luis de Mena, con 60.000 m. al año de sueldo. En septiembre de I496 
lo sigue cobrando su viuda, en nombre de su hijo Francisco de Hines~ 
trosa (T .P. L.' 2). 

CORTES DE LA FRON·j'ERA. Citado por M Gaspar y Remiro: Presenti
miento ... 

DALÍAS. Idem. 
ESTEPoNA. Alcaide: Libranza en el año 1504, de 20I.785 m. a favor de 

Francisca Vanegas, mujer de Antonio de Berrio, alcaide de Estepona~ 
cautivo en Africa, por 10 que éste gastó en obras de la fortaleza y 
para ayuda de su rescate (Simancas. Mercedes y !Privilegios, L.' 19). 

iF1ÑANA. Alcaide: En 1499 Don Pedro de Bazán, hijo del anlerior alcai
de, Don Alvaro, recibe la tenencia, con 166.666 m. de sueldo. Este ha-
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bía sido de 250.000 m. hasta la reducci6n general de l1n ,33 por IDO 

efectuada en 1498 (T.F. L.' 2). 
Guarnición: IS 6 20 jinetes y SO peones en 1492 (G. A Ant. L.o I315,. 
f.o 2II). 20 peones tan sólo desde octubre de '493 (M. Garpar y Re
miro; Emigraci6n ... ). 
Observaciones: En la visita de 1501 se halla a Juan de Ordax como 
teniente de alcaide en nombre de Doña María Manuel. E1 estado de 
la fortaleza era bueno, aunque precisaban mejoras las' defensas de 
delante de la puerta. Había 14 hombrBS de guarnición (G.a Ant. L.· 
1315, f.o 93)' 

FREILA. Alcaide: Gonzalo de Cortinas, con 60.000 m. de tenencia (·Cont. 
Sueldo, L.' 368). Desde 1514 es alcaide Juan Pérez de Almazán (T. 
F. 5.' 2). 

FRIGll,IANA. Citada por M. Gaspar y Remiro: Pre,elltimiento ... 
FUENG1ROLA, La. Alcaide: Alonso de Mesa. 66.666 m. tenencial almar 

en 1501 a 15°5 (T.F. L.' 2). 
GAmA) Torre de. Alcaide: Fernando 110ro, con 20.000 m. de tenencia 

(Cont. Sueldo, L.' 368). 
Guarnición: 2 peones, junto con Albolote, en 1494 (G.& Ant. L.o 1315,· 
f.o 52) y 3 peones en 1497 (Cout. Mayor ,Cuentas, L.' 1315, f.' 13). 

GAUcÍN. Alcaide: Rodrigo de Torres aesde junio de 1496 a la muerte de 
su padre y anterior alcaide, Juan de Torres. Tenencia de 7°.000 .. m. 
que se reducen a 46.666 desde 1498 (T.F. L.' 2). 

GE-RGAL. En la visita de 1501, se señala que es teniente de alcaide- Juan 
de Villaescusa por P'uertocarro;. «Es menester para el paso de Ba~a a· 
Almerían y hay que repararla mejor y enviar arti11erÍa (G.A Ant. L-.o' 
1315, f.' 93). 

GORAFE. Alcaide: Cristóbal de Medrano, con 60.000 de tenencia (T.F. 
L.' 2) .. Derribada en abril de 1498 (Cont. Sueldo, L.' 368). 

GRANADA. Alcaide: Don Iñigo López de Meudoza, conde de Tendilla, 
desde 1492. Tenencia de 365.000 m.; de 243.333 a partir de 1498 (T. 
F. ,). 
Guarnición: En octubre de 1493 se reduce: se quitan 350 peones Y 
quedan otros 450 en la Albambra, Mamara (Torres Bermejas) y Biba
taubín (M. Gaspar y Remiro: Emigración ... ). "494: Juan Alvarez de 
Toledo paga a los 4°0' peones de la Allhambr~ y a los espingarderos 
de Loarte y Covarrubias la SUTI1'a de 2.160.000 m. (G.& Ant. L.o 1315, 
f.' 25). 1497: 360 peones de la Alhambra: 945.000 m. de pago. 1498: 
300 peones (Cont. Mayor Cuentas, L.' 45, f.' 13 Y Cont. Sueldo, L.' 53,· 
f,' 44). Continúa habiendo 300 péones entre 1500 y 1504 (Cont. Ma
yor Cuentas, L.' '46). 
Obras: A raíz de la conquista se solicitan obreros a casi todas las. 



30 . MI(jtsEL ANGEL LADERO QUESADA 

ciudades andaluzas para atender a las reformas que se deseaban ha
cer. Valga como ejemplo la gente y los 2-400.000 pedidos a Sevilla 
(Archivo Municipal, Tumbo de los RR.üC., In, f.' 470 Y476 v.', l. 
febrero y 6 marzo 1492). 
En Cont. Mayor Cuentas hay un Li.', el 140, dedicado a las de Juan 
Rejón, hijo de mosén Fernando Rejón, quien entrega 8.000.000 a 
maestre Ramiro López, encargado de los destajos en la Alhambra 
durante 1492. Son cuentas detalladísimas. 

'GuADrx. Alcaide: El adelantado de Cazarla, Don Hnrtado de Mendoza, 
con tenencia de 243.333 m. en el período ISOI-IS06. 
Guarnición: 40 jinetes de la capitanía de Juan de B'enavides, 30 de 
la del Adelantado y rso peones en 1492 (G. Ant. 131S, f.' 2II). En 
octubre de 1493 quedan 20 peones (M. Gaspar y Remiro: Emigra. 
ci6n .. . ). En 1497 siguen 20 peones (ICont. Mayor Cuentas, L.' 45, 
f.' 13). 
Observaciones: En ISO·! era alcaide por DI, Hurtado, ID. Fernando de 
Mendoza. La gente de defensa era escasa y con pocas prOV1Sl0nes. 

La fortaleza necesitaba grandes repararadones. Estado satisfactorio 
en artillería y armas (C.' Ant., L" L.' 13'S, f.O 93). 

Hmox. M. Gaspar y Remiro: P,·esentimiento ... H'py despoblado, del 
término de Huebr,o (Almería). 

"HUÉ}AR. Alcaide: Diego López De Ayala, con 200.00 m. de tenencia,' en 
1494 (Cont. Sueldo, L.' 368). 
Derribada en 1498 (misma fuente). 
Guarnición: 13 peones en 1492 (O.' Ant. L.' 13'5, f.' 2II). En 1493 
se retiran 20 peones y quedan 10 (M. Caspar y Remiro: Emigra
ci6n ... ). 

'Obras: Juan Rejón recibió en 1492 530.-000 m. de 'los 2.220.900 que 
fueron librados en Fr. Hemando de Talavera para reparo. de las for
talezas de la costa y de Huéjar y Baza (G.a Atn., L.' 1315, f.' 249). 
Hay un memorial del estado de las obras realizadas hecho por el 
veedor Alonso deLaYz (G.a Ant. L.' 1314, f.o 97) y otro, acaso el 
mismo, en C,Do.In.,LI, p. IIg. 

·H'u'ÉSCAR. Rodrigo Manrique era alcaide en 1492 con 250.000 m. de te
nencia «;ont. Sueldo, L.' 368). 

'Ir.LORA. Alcaide: Gonzalo Fernández de Córdoba. 200.000 m. de tenen
cia en ISO! a 1505. 

Guarnición: 3S peones en 1492 (O.' Ant. L.' 1315, f.' 2II). Oct. '493 : 
se retiran 20 peones y restan otros 20 conjuntamente en lllora y en 
Moclín (,M. Gaspar y Remiro: Emigraci6n ... ). 

lZNALLOz .. 'M .. Gaspar y Remiro: Presentimiento ... , la da como guarne
cida al terminar la guerra. Alcaide: Diego Fernández de Iranzo, CQ-
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mendador de Montizón, con 50.000 m. tenencia; derribada en abril ~e 
1498. 

]IMERA DE L1VAR, Idem. (A tres leguas al W. de Oaucíu). ('~ont. Sueldo, 
L.' 358). 

LANJARÓN, Alcaide: Juan de Baeza es nombrado por C.R. de 17 agosto 
1500. Lo sucedió su hiJo Juan de Contreras. 40.000 m. de tenencia. 
T.F. L.' 3)' 
Ouarnición: 3 peones (O: Ant, L,' 1315, f'.' 52), en 1494, 

LAPEZA, Alcaide: Diego de Saavedra. Francisco Pérez de Barradas des
de 1493 (Cont, Sueldo, 1".' 368 Y O: Ant, L.o 1315, f.o 93), 60.000 m. 
tenencia an~ta1. 40.000 en 1501-05 (T.F. L.o 4) . 
Guarnición: 25 jinetes y 20 peones en 1492 (G.a Ant. L.o 1315, f." 
2XI). Un alarde realizado ante el contino 'Pedro de Rojas el sábado 
J5 de diciembre de 1492 arrojó el siguiente resultado: 8 jinetes, dos 
de ellos «Lanzas dobladas» y otros tres que están con permiso, 3 es
pingarderos y 7 ballesteros, de los que cada noche rondan tres. 2 fÍ
bad'Oquines, 4. espingardones .grandes, 30 paveses (G.a. Ant. L.o 1315, 
f.o 33). En octubre de 1493 se dejan sólo 10 peones (M. Oaspar y Re" 
miro: Emigraci6n",). De r494 a 1497 :hay 5 peones (O: Ant, L.' 
1315, f.o 52, y Cont. Mayor Cuentas, 1".' 45, f. 13). En 1501 hubo 4 
peones (O: Ant. L.o 1315, f.o 93). 
Obras: En la visita de 15°1 se aconsejó hacer un baluarte para pro
teger la puerta y emplazar dos ribadoquines (O.' Aut. L.' "3"5, f.o 93). 

LOJA. Alcaide: Don Alvaro de Luna. 166.666 m. de tenencia en 1502. 
(T,F. L.' 3)' 
Guarnición': 20 peones en 1492 (G.a. Ant. L.o 1315, f.O 2II). En oc .. 
tubre de 1493 se dejan sólo 5 1M. Oaspar y RemiI(~: Emigraci6n",). 

MÁI ... :\GA. Alcaide: Don Garci Fernández Manrique, marqués de Aguilar 
ya en 1489 e hijo del conde de Castañeda. ;Nombrado por carta real 14 
octubre 1487; tenencia de 400.000 m. Y otros roO.ooo para ayuda de 
costa desde febrero de 1489, E'n 15°0 ya lo había sucedido su hijo 
Iñigo :Manrique (R.G.S., X, 1487, f.O 215, J\1ercedes y Privilegios, L.o 
59, T.F., L.o ,,). 
Obras: Se ordenó en 1492 al alcaide y corregidor y al bachiller Se
rrano que informasen sobre la fortaleza y muralla de ciudad (R.G.S'1 

25, n, 1492, f.' 246). 
MARBIlLLA. Alcaide: Don ,Pedro de Villandrado, conde de Ribadeo\ con 

250.000 nlo de tenencia al año en 149I a 1497. Descuento del 33 por 
100 sobre la tenencia desde 1498 (T.F. L.o 3). Antes lo debió ser un 
Alonso Méndez (R.O's" .. octubre 1491, f.o 114). 

MARJENA, Alcaide: Cristóbal de Burgos en 1494 (O.' Ant. L.o 1315, f.o 
52). 
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Guarnici6n: 10 peone's en 1494 (Misma fuente}_ 
M'jAS. AJeaide: El contino Francisco de Alcaraz. nombrado por C.R. 

,8 febrero '502 (T.F. L.' 3), con 20.000 m. de tenencia. 
Moc¡,fN. Alcaide: La C.R. '2 enero '495 nombra· a Juan de Alarcón, 

hijo de Martín de Alarcón, anterior alcaide, difnnto. Tenencia de 
250.000, reducida en '4g8 a '33.000 (T.F. L.' 3). 
Guarnición: 10 jinetes y 35 peones en 1492 (0.& Ant. L.o 1315, f.o 
2Il). 

MOJÁCAR. Alcaide: Pedro de Luján, con 150.000 m. de tenencia. A su 
muerte 10 sucede su hijo Fernán Pérez de Luján, nombramiento en 28 
septiembre '5'4 (T.F.L.' 3)· 
Guarnición: 15 peones desde octubre 1493 (M. Gaspar y Remiro: 
Emigradón ... ; 10 peones en 1494 (G.A Ant. L.o 1315, f.o 52). ID peo
nes en '497 y 1498 (Cont. Mayo! Cuentas, L,o 45, f.' 13)· 
Observadones: Se estaba terminando la obra en 1501, pero la villa 
tiene la cerca caída en algunas partes y está en gran peligro ante 
las incursione!) musulmanas. H;ay cuatro mo&quetes y 16 espingardas 
y un "San Miguel" en la fortaleza (C.' Ant. L.' 1315, f.' 93). 

MONDA. Alcaide: Hurtado de Luna. 30.000 m. de tenencia desde 1492. 
IDerribada en abril de 1498 (.cont. Sueldo, 1,.' 368). 

MONDÉjAR. Alcaide: Sancho Deyo en un primer momento (C.' Ant. L.' 
'315, f.' 52). La C.R. 30 abril 1914 nombra al contino Pedro de Za
fra, hermano del secretario Hernando de Zafra ('~éd. Cám., L.o 1, doc. 
106 al ro8). 
Guarnición: 10 peones en 1494 (G.n. Ant. L.o 1315, f.O 52). 

MONTECORTO. Citado por M. Oaspar y Remiro: Presentimiento ... Esta
ba unido a la tenencia de Ronda. 

MONTEFRÍO. Alcaide: Pedro de Ribera, caballerizo mayor de la reina, 
desde 1488, 28 marzo, con 200.000 m. tenencia. Una cédula de 14 
abril 149' entrega la villa a Don Alonso Fernández de Córdoba, se
ñor ,de la casa de Aguilar, en prenda de un préstamo de 7.000.000 m.; 
se le nombra alcaide con la misma tenencia. Lo sucederá ei el cargo 
su hijo D. Pedro (T.F. L.' 3). 
Guarnición: '50 peones en 1488; 70 desde '491 (misma fuente). 

MONTEJAQUE. Unido a la tenencia de Ronda. Citado por M. Caspar y 
Remiro: PresenHmiento ... 

l\10N'l'E]ÍCAR. Alcaide: Diego Fernández de Ulloa. 120.000 m. de tenen~ 
da hasta I4gr. 50.000 desde 1492 a abril de 1498, en que Se derriba 
la fortaleza (T.F. L.' 3 Y ·Con!. Sueldo, L.' 368). 

MONTEMAYOR. Citado por M. Caspar y Remiro: Presentimien.to... (Hoy 
despoblado del ténnino de lIfarbella). 

MOTRIL. Idem .. 
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NERJA. Alcaide: Tras serlo Bernal Francés fueron nombrados otros. Juan 
de Avalos lo fue en enero d~ 1502, con una tenencia de 40.000 m. 
(T.F. L.' 4). 

NÍJAR. Alcaide: El mismo que bubiese en Almería. 
Guarnición: 30 peones en 1492 (G/' Ant. L.o 1315, f.O 21I). 

!PÍÑAR. Alcaide, compartido con el de Santa Fe: Francisco de Bobadi11a, 
maestresala de los reyes, con tenencia de 150.000 m. (T.F. 1...0 4). 
Guarnición: 20 peones en 1492 (C." Ant. L.o 1315, f.O 21I). Son re· 
ducidos a 10 en 'Octubre de 1493 {Gaspar y Remiro: Emig1aci6n ... ). 

!Pr1RCHENA. Alcaide: En septiembre de 1502 es nombrado Don Rodri· 
go Manrique, comendador de Yeste, con 200.000 m. al año de tenen~ 
cia. 
GuarnIción: IDO :rdanzas)) y IDO peones en 1492 (G." Ant. L.o 1315, 
f.O 2II,1. 

RÁBI1'A, La. Guarnición.: 10 peones en 1498 (~ont. Mayor Cuentas, L,' 
45, f.' :<3)· 

RONDA. Alcaide: En 1491 10 era Juan de Torres (V. Gaucln), con 200.000 
de tenencia. Desde el año siguiente Don Sancho de Castilla (T.F. L.' 4). 

SALAR. Alcaide: Fernando de Pulgar, con 70.000 de tenencia, ya en J491 

(T.F.V4). 
SAI,AR. Alcaide: Fernando del Pulgar, con 70.0000 de tenencia. ya en 

1491 (T.F. L.' 4)' 
Derribada en abril de 14gB (Cont. Sueldo, L.' 368). 

SAI.OEREÑA. Alcaide: Desde diciembre de 1490 lo es el secretario y artille
ro Francisco de Madrid, con 250.000 m. al año de tenencia (T.F. L.' 4). 
Guarnición: 30 ó 35 jinetes y II2 peones en 1492 (G.n Aut. L.o 1315, 

f.' 211). En 'Octubre de 1493 r"stan sólo ISO peones (M. Gaspar y Re
miro: Emigraci6n ... ), número que continúa hasta 1497 (G.~ Ant. L" 
1 3"5, f.' 52 Y Cont. Mayor de Cuentas, L.' 45, f.' "3 y L.' 146). En 
1498 se reducen a 30. 

Obras: En el Archivo de la Alhambra, L.' 94, n.' 26 (Inventarlo de 
Lorenzo de !Prado, f.'O 391 v.O) se guarda una carta de los reyes ord€~ 
nando que en el reparo de los muros de Salobreña se tuviera la mis
ma forma que en época de los reyes moros, es decir: los peones y 
bestias los pagaban Motril y 'su tierra, un día cada uno, y los mate· 
riales y maestros los reyes. 
En el terremoto de 1494 se cayó una torre de la fortaleza y quedó en 
ruinas la del homenaje tCéd. cCám. L.' 1, doc. 83, de 6 abril 1494. que 
ordena su reconstrucción). 

SAN'fA FE. Alcaide: Francisco de Bobadilla (V. PíñarJ desde "492, con 
. 2'00.000 m. de tenencia, reducidos a 133.333 en J4961 año en que lo su

cede su bija Don Antonio de Bobadilla (T.F. L.' 4). 
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Cuarnición: 70 «lanzas» y 30 peones en 1492 (C.' Ant. L.' 1315. f.' 
2II). En octubre de 1493 se deja tan sólo a 10 peones (M. Caspar ¡
;Remiro: Emigración ... ). 

SEDItLLA. Alcaide: Juan de Hinestrosa, con 120.000 m. de tenencia lCont. 
:Sueldo. L.' 368). En 1513 lo es Gabriel de Coalla. hijo de Francisco 
de Coalla (T.F. L.' 4)· 

SIlRÓN. Citada por M. Gaspar y Remiro: Presentimiento ... 
SItl'ltNIL. Alcaide: Don Francisco Enríquez, capitán de los reyes, en 1487, 

con 200.000 m. de tenencia. En 1488 10 es Bernal Francés con 50.000 
(T.F. L·' 4)· 

TABERN1\.s. Alcaide: En 1499 es nombrado lDiego López de Ayala. capi. 
tán de los reyes, con 220.000 m. de tenencia j en algún momento au
terior debió serlo su padre Fernán Lopez (T.F. Lo' 4 Y Mercedes y 
Privilegios, L.o 7ú. 
Guarnición: 100 jinetes y 100 peones ·en 1492 (G.a. Ant. L.o 1315, f.O 
Ú1). redncidos a 50 peones en octubre de 1493 (M. Gaspar y Remiro: 
Emigración ... ) y a 20 en 1503 (Cont. Mayor Cuentas. Lo' 146). 
Observaciones: En .1501 tenía la fortaleza en nombre de Diego L6pez. 
Gonzalo de Talavera. lIabía 20 peones Y 3 escuderos; era preciso al· 
zar los muros más y derribar la mezquita, demasiado- cercana (G.a Aut. 
Lo' 1315. f.o 93)· 

TOLOX. Alcaide: :Sancho de Angulo. con 30.000 m. de tenencia. Lo su· 
cede a su muerte en 1494 Alvaro de Angula. La fortaleza es derriba· 
da en abril de 1498 (T.F.L.' 4 Y Cont. Sueldo. Lo' 368). 

VAC{)R. Alcaide: La C.R. 23 septiembre 1495 hace merced de dla para 
que la repare y tenga como alcaide al que ya 10 era de Freila, Gonza
lo de Cortinas. con 60.000 m. de tenencia (T.F. Lo' 4). 

VEAS DE GUADIX. Alcaide: En 1488 10 era Diego del CastiJIo con 12.000 
al año de tenencia ;en 1494 la tenía ya el a1gl1acil Lope de Herrera 
(T.F. Lo' 4 Y Céd. 'Gim. Lo' 1, f.' 139. de 22 mayo 1494). 

VÉLEZ BLANC{). Alcaide: Nombramineto de 30 julio 1501 a favor de mo
sén Pedro de Hontañón. con 100.000 m. de tenencia (T.F. Lo' 4). 

VáEZ MÁI,AGA. Alcaide: Desde 1488 lo fue Don Francisco Enriquez. 
que contaba con 1.300.000 para tenencia y aprovisionamiento. ¡:tn 1492 
su hijo Fernando ;Enríquez ve reducido el sueldo a 365.000 .(T.F. Lo' 4). 
Guarnicióu: 50 peones en 1492 (G.' Ant. Lo' '315, f." 2rr). En octu
bre de 1493 s610 quedan 20 (M. Caspar y Remiro,: Emigración.,,). 
Obras: Unarelacióu en G.' Ant. Lo' 1315. f.o 204. 

VERA. Alcaide: Carcilaso de la Vega (T.F. L." 4). Eutre 1501 y 1512 la 
teneucia es de 166.666 m. 
En 1501 la tenía por él Alonso de Fuensalida (G.' Ant. Lo' 1315. f.o 
93)· 
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Obras: 70.000 m. de gastos en "492, dados por Juan Rejón a Garcila
so de la Vega (G" Ant. L.' "3"4, f.' 53). 

VEZMII.I.ANA. Alcaide: En agosto de "50" es nombrado Fernando de Nu
~ibay, con obligación de mantener 3 peones (T.F. L.' 4). 

YUNQUERA. Alcaide: Diego de Batrasa7 con 30.000 lU. de tenencia. ,De
rribada en abril de 1498 (r.F. L.' 4 Y Cont. Sueldo, L.' 368), 

ZAGRA. Alcaide: Francisco Fernández lY.faldonado ({lPasete», cop, IOO.OOO 

m. de tenencia. Derribada en abril de 1498 (mismas fnentes para 
y nnquera). 

ZAr,EA. Citada por M. Gaspar y Remiro: Presentimien.to .... 
ZAMA. Idem. 
ZÚJAR. Alcaide: Alfonso de Carvajal. Desde "50" Don Enrique Enri

quez, con 5°.000 m. de tenencia (T. F. L·' 5 Y Cont. Sueldo. L.' 368). 
Guarnición: 10 peones en 1492 (G.' Ant. L.' 1315. f.' 211) Y tan sólo 
5 desde octubre de 1493 OVr. Gaspar y Remiro : Emigración ... ). 

Esta relación completa y prolonga la incluida en las pp. 161 a 163 de 
mi obra «Castil~a y la conquista. del Reino de Granada», en la que, ade~ 

más, aparecen las de, 
COCHE. Alcaide: Rlly López de Toledo. 20.000 m. de tenencia. 
ORlA. Alcaide: Manuel de Benavides, y desde 1493 Cristóbal de Bena

vides. 
Con 10 que se pasa del cellt·Cl1ar de fortalezas, cifra verdaderamente 

excepcional. Téngase en cuenta, además, que no están incluidas otras, ce~ 

did'8;9 ,en señorío. 

nI. LA VIGlI.AUCIA DE I,A COS'fA ENTRE 1492 Y "50L 

¡Cont. Mayor Cuentas. L.o 25· 

11 Año '492. Obispado de Málaga . 

. Don Fernando por la gracia de Dios, etc. A, vos los con~ejos corregiR 
dores, alcaldes, alguasyles e otras justisias, regidores, caballeros e ofts;ia
les 0 omes buenos de las ,ibdades e villas e logares del obispado de Ma
laga, e a los alfaquies, moros e viejos de los lugares e alcarias del dicho 
obispado con 1'Os que yo e la serellis:yma reyna, mi muy cara e muy ama
da muger, fisymos men;ed a alg"unos grandes e cavalleros de nuestros 
reyilOs e a los alcaydes de eUas <l. cada uno de vos a quien esta mi carta 
fuere mostrada o su traslado sygnado de escribano publico, salud e gra
cia. Sepades que por quanto despues que por la gracia de !Dios gane el 
reyno de Granada de los moros enelnigos de nuestra santa fe eatJolíca, 
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por evitar los muchos dapnos que cada dia los christianüs rec;ibian de los 
moros de allende por la costa de la mar. que ninguno de los moros mnde~ 
jares mis vasallos ni otro a~guno no entrase ni poblase en lo <;ercano a la· 
costa de la mar con una legua a la redonda so ciertas penas, 10 qua! se 
pregono por mi mandado en algunas de las ,ibdades de la costa de la mar. 

E sobre esto por parte de los dicho3- 111oroS me fue suplicado les con~. 
<;edíese li<;encia para poblar e estar <;ercano a la d~cha costa de la mar, 
para entrar a pescar con sus vareos e redes e otras cosas de sus fasien~ 

das, e que ellos pornian e pagarian las guardas e atajadores que con vi~ 
niese e menester fuesen, e que sy dapnas se hisyesen que ellos lo pa:ga~ 

rian por sy e por sus bienes, sobre lo cual 'Ove mandado a Fernando- de 
Cafra mi secretario 'e al bachiller Serrano mi contador mayor de cuentas 
e del mi consejo que tomasen asyento con los dichos moros para la paga 
de las dichas guardas de la dicha costa de la m.ar. Los <¡uales COn mi po
der e mandado hisieron el dicho asyento con los. cadis e alfaquíes e otro$ 
moros viejos de la <;íbdad de Granada e con AH Dordux, mi alea dí mayor 
de los moros, por el qual pares<;e que quedaron obligados a la paga de las 
guardas e atajadores de la dicha costa de la mar e yo les cOll<;ecIi la dicha 
li<;en<;ia con tanto que los dichos moros no andovieran de 'noche por -la 
dicha costa de la mar, nin fueran de un logar a otro syn llevar ,f-ce de don~ 
de son vecinos e que los que entrasen por la mar en barcos a pescar o 
a otras cosas y fuesen llevando consigo a lo menos un christiano, so <;ier~ 

tas penas, despues de 10 qual fueren por visitadores de la dicha cos~ 

ta el governador Pedro de Vera B Diego de Soto, comendador de j\'Iorata~ 

11a, los quales con mi poder e mandado hisieron visita de la dicha costa 
e estan<;ias de ella con acuerdo del diollo bachiller Serrano, que a ello fue 
presente, declararon e hü;ieron asyento para las dichas guardas de ~a for~ 

ma a horden que avia de thener en el atajo e quantas guardas con venia estar 
en cada estan<;a e 10 que cada nno de ellos avia de faser, como se avia 'de 
pagar. Lo qual todo fue traydo e visto ante mi e veyendo ser asy conp1i~ 
dero a mi servicio e a la buena guarda de la dicha costa, sobre todo p1ati~ 
cado se acordo que en la pag;a de las dichas ,glurdas, asy para 10 que ha 
daver cada uno dellos como para las estan<;as que conviene estar pobladas 
e quantas guardas en cada una dellas, para 10 -que cada uno de ellos ha de 
haser e guardar e requeridores e secretadores e 'escrivano e generalmente 
para todo 10 que conviene a mi servi<;io e al bien de la dicha guarda de 
la costa de la mar mande dar la presente firmada de mi nombre por la qual 
mando que de aqui adelante se guarde e conserve la horden e forma sy~ 
guiente: ' 

Otrosy ha de aver un 'escrivano para la dicha paga de las guardas de 
la costa de la mar <¡ue por mi tenga el dioho cargo, ante el qual han de 
pasar tod'Os los negoc;ios e cosas tocantes a las dichas guardas e a las pa~ 
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gas. 'dellos e no ante otro alguno, el qual en cada un año iha de haser car
goal secrestador prin,ipaI de toda la paga de cada año e darle copia e re
¡a,ion de lo que ha de pagar cada lugar e haser el asyento e re,ibir las 
cbliga~iones e fian~as de las guardas e requeridores e atajadores, e, en 
fin de cada mes, ha de dar libran,a firmada para la paga de las dicha. 
guardas- de la dicha eosta de la mar e, en fin de cada año, re~ebir las qt1~n
tas del secretador pren~ipal e de otros qualeS(luier personas que ovieren 
entendido en la cobran~a e paga de 10 susodicho e fenes~er las dichas 
quentas e haser los alcan~es que por ellas pares~iere e enbiar la rela~ion 
de las dichas quentas firmada e sygnada en fin de cada año ante mi e 
ante los mis co-ntadores mayores de quentas para -que alE se vea 10 que 
se ha cobrado e gastado en aquel año e asymismo ha de r",ibir todos los 
otros abtos e escripturas tocantes a las dichas guardas e pagas e quentas 
delIas e haser libro de todo elIo porque en su poder esté sabido e ,ierto 
10 que sobre la dicha cabsa se haze e conviene proveer, e sy estoviere ab
sente ha de dexar persona tal que por el re~iba los dichos abtos e escrip
turas e tenga buen recabdo en el dicho c'argo conforme a 10 susodicho 
e no han de levar derechos algunos de todo 10 susodicho, salvo d'Ose miU 
e quatrosientos maravedies de salario en cada año, pagados por sus ter
~ios de quatro en quatro meses, 10 que 1111Ontare, segund se contiene en 
la carta e provision que para el dicho ofiC;io le mande dar e edi. 

Otrosy, a pedimiento de los dichos alguasyles e moros viejos de los 
lugares e alearias del obipado de Malaga, por la quexa que algunos 
pueblos tenian, disiendo que pagavan unos "mas que otros, se :fi.so enpa~ 
dronamineto de toda la tierra para que el repartimiento fuese general, pues 
la obligadon de la dicha paga hera general, e segund los padrones que 
los d~chos alguasyles moros tienen dado con juramento para la dicha paga, 
contando todos los alguasyles e alfaquíes e todos los que son de hedad de 
haser ar;ala, porque todos son e entran en la dicha obligac;ion, pares~, que 
en cada lugar del dicho obispado 'ovo los onbres syguíentes, que han de 
pagar e contribuir para las guardas, en esta forma: 

En la Hoya e Axarquia del termino de Malaga, primeramente en Ca
,arabonela dosientos e quarenta onbres ... / sigue según relaci6n detallada/o 
Asy que montan por todos <;inco milI e tresientos e trese onbres, a los 
"quales repartieron tres reales a cada uno ,que eran noventna e tres mara
vedi5 en cada año, para la dicha paga, e montaron al dicho pres~io qui
nientas e doze mill e seys<;ientos e noventa e nueve maravedis los quales 
han de pagar en esta forma: 

En termino de Malaga han de pagar a diez e syete peones a veynte e 
c;inco maravedies cada peon en cada dia e un cavallero atajador a treyn
ta e ~inco maravedies en cada di a, que monta por todos ~iento e sesenta e 
ocho mi11 e tresientos e nueve maravedies. t 
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En termino df Velez Malaga se han de pagar a quinse peones e un ca
valIero atajador al dicho pres<;:io, que monta <;:iento € <;:inquenta milI e se
senta maravedies. 

En termino de MarbelIa se han de pagar a seys cavalleros atajadores 
e a syete peones al dicho pres<;:io, que n1'Ontan <;:iento e quarenta mili e no
ve~i€ntos diez maravedies. 

A .Q.oo cavalleros requeridores que han de requerir todas las estan<;as 
e guardas, -se ha de pagar veynte e <;:inco maravedies en cada dia a cada 
uno dellos, que montan diez e ocho ruiI1 e tre<;:ientos maravedies. 

Al mi escrivano de la costa de la mar se han de pagar en cada año dose 
mili e quatrosientos maravedies. 

Al secrestador prin~ipal de la dicha paga ha de tomar en si e para la 
cobran<;a e re<;eptores que en ello ptlsiere, tres maravedis de cada onbre e 
mas seys mill e dosientbs maravdies para un ofi<;ial ynterprete que por sy 
ha de poner, que montan por todos veynte e dos milI e sete<;:ientos e treyn
ta e nueve maravedies. 

Monta por todo el cargo prin,ipal de 10 qne ha de cobrar en cada año 
para la paga ya dicha quinientos e doze mil! e sey~ientos e noventa e 
¡nueve mMavedies. 

Monta el descargo de 10 que ha de pagar a las guarda$ e otras perso
nas de suso contenidas,- quinientas e dize mill e sete<;:ientos e diez e ocho 
maravdis. 

Asy que sobra segund la dicha quenta diez e nueve maravedies, e sy 
mas gente se hallara en cualquier parte o logar del dicho obispado que aya 
de pagar e contribuir en la dicha paga, aquello sea para descargo de toda 
la paga generalmente, pues con lo susodicho queda cunplido lo que cada 
\uno. ha de I>Ver. 

Sigue el nombramiento como escribano de Ant6n López de Toledo, que 
había intervenido en el repartimiento de Málaga. No hay fechas, pero el 
primer mío de pago cotnenz6 a contar desde 22 de' junio de 1492. 

21 Instrucción general para la 'Visita y para la guarda de la costa del rei
no de Granada. Año 1501. (Conservo la grafía de los nomres de lugar). 

Al Cédula real dando la instrncción. 1 de agosto de '50'1. 

Dispone 10 siguiente: 
Gibraltar: Que haya tres guardas pagados por la ciudad de Gibraltar 

en el lugar de Carboneruela, como hasta ahora 10 ha hecho. 
Casares: !Pagará tres guardas, como hasta ahora, en la torre de Challerán 

y en la torre nueva de Arroh'Osda<;es paga otras tres, también com'o hasta 
ahora. 
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Término de Marbella: Una atalaya en la torre de Vaqueros, pagada 
con 25 mvds. cada día.~Otra en la torre de Estepona ganando quince. si 
no hay adalid v gente de los reyes en ella.-Otra en la torre desmochada. 
-Otra en la torre de los baños, al mismo precio.-Do, en la to¡:re ele la 
mar de Marbella, que pagará el conde de Ribadeo de su tenencia; además. 
la ciudad de Marbella ha de tener allí 8 caballeros ganando, 35 mvds. al 
día cada uno.-En la torre de Ladrones una atalaya con 25 mvds. al día. 

Término de Málaga: En la estancia de la calle del Moral, tres guar
das a 25 mvds. cada una diarios. Dos :guardas al mismo precio en la es
tancia de la punta de la Fuengirola. Un caballero atajador en la Fuengi
rola, pagado por el adalid con dinero .de su tenencia, como hasta aho
ra.-En Torreblanca dos guardas a 2s.-En el muelle de Denalmadana 
una escucha, pagada por el adalid del lugar, como hasta ahora.-En To
rrequebrada dos guardas a 25.----:En Torres de Molinos, tres guardas a 
25.- En la ciudad de Málaga, dos caballeros requeridores para todo el 
obispado de Málaga, a 35.-En la torre de San Telmo, 2 guardas a 25.~ 
En la punta de ({B'yzmiliana)¡, tres guardas; en la de Chilches, dos; en 
la nueva de Almoriatar, que es término de Vélez Málaga, 2; todas ella:s 
serán provistas por el adalid de «Byzmiliana», al mismo precio de 25. 

Término de Vélez Málaga: En la torre del Xaral, 2 guardas a 25.
En la torre de la mar de Vélez Málaga un caballero atajador a 35. En la 
estancia de Lagos, 3 guardas a 25.-En la tDrre de ~rorrox, 3 guardas a 
25'~En la de Nerja, 3.~En la estancia del Pino, 3. 

Término de Almuñécar: Tres guardas a 25 en el peñón de la Herra
dura.--Un caballero requeridor a 35 en Almuñécar.-3 guardas a 25 en la 
estancia del Hachuelo.- 3 en la torre de Camedio.-3 en la torre del Can
bron. 

Término de Salobreña: En la estancia de los Aneales, 2 guardas a 25.

Un caballero atajador saldrá cada día de Salobreña y atajará hasta las pes
querías de Motril; cada día saldrá uno de los caballeros de Salobreña. 

Término de Motril: 2 guardas a 25 en los barcos de las pesquerías de 
Motril'-3 guardas en Trafalc"l'iz.-3 en la estanca, de Arrayana.-3 en 
la del Cerro Gordo.-3 en los baños de CastlJ de Ferro.-3 en la estancia 
de Cabtor.- De estas cinc.o estancias anteriores se pasarán tres peones 
para llevarlos al partido de Vera.-3 en la estancia de MeIigena'-3 en el 
Puntal de la Rábita.-3 en 1 a estancia de Guada'-3, en la estancia de la 
alcazaba.-2 en la torre de Guaynos.-r caballero requeridor en Adra.~ 
De Adra han de salir cada día dos atajadores, uno hasta la torre de Guay
nos y otro hasta la estancia de Alhamilla; si son peones se les dará IO 

mvds. al dí a además de su sueldo ordinario; si son caballeros loO han de 
hacer a su costa.-2 guardas en la torre de la mar de Adra.-2 caballeros 
requeridores a 40 y 1 pe6n a 25 en la estancia de Alhamilla.-2 peones en 
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la estanda de Cuardavieja.-2 caballeros atijadores y un peÓn en la torre 
de las Encynas (o Entynas).-2 guardas en la de las .salÍnas de ID.Ha, y 
un caballero requeridor. 

Término de Almerí.: 3 guardas en la estancia de las Roqueras'~3 en 
la torre del Esparto.-2 En la estancia de la Garrofa.-r caballero reque
ridor en ht ciudad de AlmerÍa-2 guardas en la torre de Boval.-2 en la 
de Alquian.-3 en la de Garda (?) .-3 en la estancia del cabo de Gata.-
2 en la de Sabinar.-2 en la de loe Faytes.-2 en la de Rodalquilar.-3 en 
la de San Pedro de Arráez.-2 en la de la Mesa Roldán.-

Tierra de Mo.jácar y Vera: 2 .guardas en la estancia de Carbonerola.-:-
2 en la de la Granatilla.-3 en la de la Guardavieja.-2 en la torre de la 
¡Garrucha, cerca de MoxácaT .-3 en la de Monroy" que es partido de 
Vera·-3 en la estancia de la arguera.-Habrá un cabal1ero requeridor 
para toda esta tierra. 

Toda este gente será pagada de dos en dos m·eses por el pagador de los 
reyes según co.pias firmadas po.r los visitadores y del escribano que llevará 
el libro de cuenta y razón de todo ello. 

Visitadores: Recorrerán la costa continuamente uno hacia levante y 
otro hacia poniente y se juntarán de nuevo en su punto de partida para 
comunicarse 10 que hayan visto y asentarlo. por escrito.. Cada dos Uleses 
se reunirán en lvLl1aga o en otra ciudad de la costa con el escribano para 
hacer la nómina de pagO' correspondiente al período bimensual y acordar 
lo que más convenga para el funcionami,ento de las guardas. Los visita
dores no llevarán 'nunca dinero de su sueldo a las guardas. 

Los visitadores no colocarán como guardas a parientes o conocidos. 
Las guardas habrán de ser gente útil, del campo o de la mar, conocedo~ 
Ta de todo lo necesario para su oficio. 

Los visitadores no pueden recibir regalos o s.oborno. de las guardas y 
han de tratarla con toda justicia. No pueden poner como guardas a «tahu
res, aman<;ebados, chocarreros ni personas de mal trato e fama» ni rufiá
nes ni tornadizos». 

Los visitadores tienen cargo de vigilar todos lo.s reparos y construc
ciones de torres y atalayas.-lParte de esta labor y reparo se pagará con 
el dinero de sueldos que se ahorre pues cuando haya gente de las guardas 
del rey en lugares de la costa, están o.bligados a hacer el servicio de ata
jadores gratuitamente.-Todas las penas pecuniarias en que incurran las 
personas al servicio de la guarda de la costa serán cobradas por los visita
'dores ante el escribano.-Cada primero. de agosto 10& visitadores y el es
cribano presentan cuentas del año anterior. 

Pagadores: Pagarán cada dos meses en buena moneda, según 1a- co
pia firmada por el escribano de la costa de la mar y los visitadores. 
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Escribano: Lleva el libro de cuenta'y razón y paga según las reglas 
establecidas en la presente cédula. 

Requeridores: Dos días y dos noches cada semana verán' si cumplen 
todas las guardas, atalayas y escuchas de su zona y a quienes no 10 ha~ 
gan los denunciarán y. harán que los -encarcelen hasta tanto'llegue el ~i. 

sitador para imponer las penas adeclmdas al cam.-El HrequerimieritOl' 
no se hará en los mismos días cada semana· a fin de ser siempre por sor· 
presa.- Si no cumplen con su obligación los visitadores l'os depondrán 
y castigarán según ley (50 dias de cárcel y pérdida de armas y caba
llos).--EI requeridor tendrá nota de dónde ha de estar en cada momento 
la serie de guardas y escuchas que ha de vigilar. No pueden recibir dá
divas ni préstamos de las guardas. 

GuardaS', escuchas y atalayas : No pueden dedicarse a caza, pesca ni 
otro oficio alguno, so pena de pérdida de empleo, dos meses de sueldo para 
'reparo de fortaleza y pago de los daños que su distracción haya causa
dú.-Han de ser campesinos, sanos y solteros; no pueden abandonar su 
puesto de vigilancia sin dejar otro en su puesto; no pueden dormir mien~ 
tras vigilan, ni jugar; ni tener mujeres en las estancias; uno de ellos irá 
el sábado para el mantenimiento de toda la semana de su estancia.-Si s610 
hay uno en la estancia, le traerán 10 preciso de Su casa.-Tendrán su con· 
cierto con el requeridor para que éste sepa donde se hallan en cada mo· 
mento, pues las escuchas 110 deben tener punto fijo- de residencia para evi· 
tar peligros.-Si entran enemigos y no avisan perderán el empleo y paga· 
rán todos los daños que su descuido haya causado.-Llevarán cuenta de 
sus relevos unos compañeros con 'otros.-Los moros o presas que hagan en 
el ejercicio de su cargo quedan para ellos libres de toda costa, incluso del 
qui11to rea}. 

Atajadores: Deben bacer las señales de alarma a su debido tiempo, so 
pena de perder empleo, quedar presos y pagar multa de dos meses de suel
do y todos los daños que por su culpa se causen.-Una vez hecho su ata· 
jo deben recomenzarlo de nuevo, y no dedicarse a cazar, pescar u otra ac_ 
tividad. Como los de Marbella tienen un ataj'O muy largo, deben repar
tírselo de acuerdo con la costumbre y con las indicaciones que den los vi
<sitador.es. 

Corregidores: Deben visitar la costa cada uno en su jurisdicción, una 
vez a1 año, con escribano para levantar acta de todo. lo. ,que vean. 

Que no haya otras guardas en la costa, salvO' éstas, y que las de cual· 
quier otra especie se presenten antes ante los funcionarios reales encar
gados de este servicio para que se sepa quiénes son y 10 que hacen. 

2. Serie de cédulas reales completando la instrucci6n general. 
Nombran a Antón, López de T'oledo, C01no escribano general de la paga 
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de 'las guardas de la costa de la mar del reino de Granada, con 15.000: 

mvds. de salario anual. 
40.000 mvds. de salario anual a cada uno de· los visitadores. 
Los anteriores pagadores o todos los que tuvieran cuentas sobre este 

servicio de vigilancia se 10 mostrarán al escribano de la costa de la mar
y a los visitadores, cuando ellos los requieran. Lo sobrante después de 
pagar a la gente de vigilancia se empleará en reparos de 1,as torres de vi· 
gilancia. 

Parece que las cantidades necesarias se repartían entre los recién con
vertidos de las zonas correspondientes, a partir d 1502. Los de la tierra de 
OaucÍn salieron a 76,5 mvds. por cada hombre en el año de agosto 'de 
"50" a julio de "502. 

Los visitadores en este primer año fueron Alonso Vélez de Mendoza y 
Juan Dávalos. El requeridor del partido de Adra era Juan de la Rama y 
cobraba 45 mvds. diarios, aunque antes 60 (acaso por ser una zona muy 
peligrosa). 

A los lugares d" D. Enrique Enriquez, mayordomo mayor de los re
yes (en los partidos de Cuadix, Baza y Ahnería) y a la tierra de Moxá
car se les rebaja algo de 10 que les había tocado en el reparto para pagar 
las guardas, por estar algo despoblados. 

3· Cuentas firmadas por el escribano de la C'osta correspondientes al 
período agosto de "50" a julio de 150~. Van detalladas y separadas según 
los receptores del reparto, que actuaban también de pagadores de las 
guardas en cada partido. 

- Partido de Granada con las Alpujarras: [Pagador, Juan de Cifuen
tes. Cobrado mediante repaIto, 785.500 mvds. P"gado en los partido; de' 
Alnmñécar, Albuñol y Castil de Ferro, Adra. 

- Término de Almerla, Vera y Mojácar: [Pagador, Ochoa de Albel
da. 4"5.000. Repartido en l.os susodichos partidos. 

- Costa de la mar del obispado de Málaga: Pagador, don Fernando 
de .M.álaga. 418.000. 

3/ R.parto del tributo para la guarda de la costa de la mar del rei'/lO de· 
Granada. 

R.C.S. julio I50r. Sin folio. 5 d.ocumentos. 

La ciudad de Cuadix y su tierra.. ... ... ... 60.000 m. 
La ciudad de Baza y su tierra con Zújar y 

Freila... ... ... ... ... 60.000 m: 
Castilleja ... ... 3.000 m. 
Cor ... ... ... ... . .. ' ... ... 14.000 m. 
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Gergal, Bacares y otros lugares de D. lPedro. 
Huesear ... "! o" ••• O" ".' "'_, o •• o •• o •• o ••••• 

Orce, GaJera y Cortes (de D. Enrque) ...... . 
Xerta, Ilucár, Almuña y los otros lugares de 

don Alonso de AguiJar .. . 
Seron y Tijola.. .... .. ... ... ... ... ... . .. 
Castril ................................. . 
Villas y lugares del marqués del Cenete 
La ciudad de Almeria con su-rio y tierra y la 

sierra de Almexixer... ... ... ... "'1 ... • .. 

La villa de Tabernas ... ... ... ... ... ... . .. 
Las villas de Sorvas y Lubreyn ... ... ... . .. 
La sierra de Filabres y Senes y otros lugares 

de D. Enrique ... . ................ . 

Los lugares del adelantado ID. Hnrtado ..... . 
Los lugares de D. Alonso Fernández ... . .. 
La ciudad de Vera y sn tierra con Las Cuevas 
Mojácar y su tierra... ". . ................ . 
Los Velez ..................... , .... , ...... . 
Cantora, Alealaba, lugares del duque del In-

fantado .................... . 
Hnercal de LOTca ... ... . ................ . 
La cindad de lPurchena y su tierra ........ . 
Vacor, Bar y Lijar, lugares del conde de Ten-

ilifu ................... ~ .......... . 
Oria, Albox, Albanches y otros lugares del 

Adelantado ........... . 

La ciudad de Ronda y su tierra ... ... ... . .. 
Montej""lue y Benaojan... . .............. . 
Gaucin y su tierra ... ." ... ... ... ... . .. 
Benadalid y Benalauria (conde de Feria) 
La liudad de Marbella y su tierra ..•... 
B!enal1abiz... "', "', ... .., ." ... ..,' ... . .. 
La ciudad de 'Málaga, su tierra y lugares de 

la Ajarquia y Garbia ... ... ... ... ... . .. 

Villas y lugares de la dcha Garbia de Má-
laga ...................... . 

Comares, su tierra y taha "', ... ... ... ... . .. 
La ciudad de Vélez Málaga ....... " .. , ..... . 
Taha de Fexillana, que son Lautyn e Peria-

na e N erja e Torrox ... ... ... ... ... . .. 

14.000 m. 
12.000 m. 
9.000 m. 

12.000 m. 
IS.OOO m. 

1.000 m. 
45.000 Jll. 

36.000 m. 
14.000 m. 
12.000 m,., 

18.000 m. 
3.000 m. 
3.000 m. 

35.000 Jll. 

j.ooo m. 
16.000 m. 

8.000 m •. 

1.000 m. 
17.000 m .. 

7.000 m. 

42.000 m. 
17.000 m. 
18.000 m. 

8.000 m. 
30.000 m. 

8.000 m. 

55.000 Jll. 

55.000 m. 
55.000 m. 
15.000 m. 

53.000 m. 

43; 
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. Serranía de Bentomiz y su taha. sin los h-
:gares de señorío' .... , .. ~ ... ... . .. ; ... 

Lugares de doña Catalina de Ribera ... 
Lugares del conde de Cabra ...... . 
Sedella, del alcaide de los donceles 
La ciudad de Granada y su tierra 
La ciudad de Lúja ... . .. 
La ciudad de Antequera ... 
Alhama y su tierra 
H:uet ... ... . .. 
Montefrío ... .... ... . .. 
Almuñécar y su tierra 
Motril y Salobreña y sus tierras 
Vélez de BenaudaIla y Huéjar, que son de 

Juan de Ullon... . .. 
Huéjar la Mayor .. 
Taha de Val de Lecrin 
Ta;ha de Cuehal .. . 
Taha de Verja... ... • .. 
Taha de Dalia .. 
Tahas de Ferreira y Poqueira 
Taha de Xubilis .. . 
Taha de Ujijar ... ...... . .. 
Taha de Andarax .. . 
Taha de Luchar .. 
Taha de Boloduy ... 
Taha de Marchena 
Taha de Orgiva y El J ubeyal.. . 

IV. LA POLÍTICA NORTEAFRICANA EN 1494 Y 1495. 

11 Madrid, 29 de septiembre de 1494. 

Céd. Cám. L. 1, fol. 147 v., dúc. 439. 

El Rey e la Reyna. 

38.000 m. 
6.060 m. 

12.000 m. 
6.000 m. 

240..000 m. 
25.~o In. 

25.000 m. 
19.000 !n. 

1.500 m. 
2.000 m. 

25.000 m. 
50.000 m. 

7·000 1)1. 

5.000 m. 
42.000 m. 
37.000 m. 
36.000 m. 
Ig.000 m. 
33.000 m. 
48.000 m. 
37.000 m. 
39.000 m. 
29.000 m. 
18.000 m. 
28.000 m. 
20.000 m. 

Muy reverend'O yn iChristo padre ar<;obispo. Vuestras letras ovimos re~ 
~ebidú asy con Martin Ferrandes Galindo e maestre Ramito como con el 

''Correo que vos ovimos enviado, y quanto toca a lo de Melilla largamente 
nos ynformaron 1'05 dichos Martín Ferrand.es e maestre Ramiro y bien pa-' 
rest;io que en ellos son ... 10 que mostraron e conosc;ieron, aunque como 
vieron algund ynpedimento que para otros pudiera ser mayor, y,vi'Sto su 
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rela~ion paresc;enos que, aquel negoc;io no es cos,a que pueda agora nos 
convenir entender en ello, e asy lo deveys de desyr al alguasil de Melilla 
,que 'aca, esta, al qua! €screvimos una letra rem,itiend'Onos a 10 que vos e 
el conde e Fernando de Cafra le direis, y en 10 que toca a Su ya o estada 
aca del, pares¡;enos que le aeveys de desir que sy el quiere quedarse aca. 
a nos plasera de darle en Motril hasyenda e asyento en que pueda estar, 
ques 10 mismo quel nos pedia dandonos a Melilla, y sy quesiere pasarse 
a Melilla hasedle dar algund navio en que se pase, y porque .nos escrevi. 
mos qne le mandasemos dar algund pan para su yda, hased que le laga dar 
Fernando de Cafra (en blanco) fanegas de trigo y vaya se en buen hora 
con el mijor contentaml1ento que se le pudiere dar, y sy quisiere. llevar su 
muger e sus hijos y los otros moros de Melilla que aca estan, Ilevelo$ 
quando e como el quisiere. Y quanto toca al armada de Secilia ... 

21 30. de enerO de 1495. 

CM. Cál11. L.' 2, doc. 105. 

E1 Rey e la Reyna : 
Fernando de Cafra nn-estro secretario. Vimos vuestra letra y las que' 

vos escrivio Ayeyt y en aquel nego~io de Ma<;alquibir y Oue (sic) nos P'" 
res¡;e que deveys ynsistir y responderle que en ninguna manera nosotros 
non vernemos en cosa alguna syn que nos den aquellos logares y esto porfiad 
mucho, pero quando al cabo vieredes que no quiere venir en eno, bien noS 
plazeria dar treglla de un año al Reyno de Treme~en con' tanto que nos 
diesen todos los cativos christianos que ay en todo el reynO' y los que avía 
al tiempo que vos escrivio las cartas Azeyt y mas las otras parias que vos 
pare~ieren, porque en las otras cosas nos veremos, dando las cativos chris .. 
tiauos, pero hazed de manera que en tanto non los transporten, que por
eso desymos que den todos los que havía quando vos escrivio las cartas 
Az~yt. 

y en 10 de T~linet e Tabarique pareyenos que aunque Azeyt diga que 
esos moros que ende estan non puedan hazer cosa alguna en ello, que sy 
ellos se ofre¡;en a eUo, sabiendo que es cosa hazedera se deve tratar, pero 
antes 10 sepamos nosotros que ninguna cosa se faga para que enbiemos 
mandar 10 que se aya de hazer, y bien seria que para vuestra ynforma~ion 
enbiasedes aBa alguna persona y mirad que no re~iba engaño como Azeyt 
dize en su carta que 10 querran hazer, y pare9€n'Os que no son menester 
mas rehenes destos, que todo es cosa demasiada sy non pueden entregar 
los logares. 

Aqui vinieron los de Melilla y alla los rel11itYl11os al an;obispo, e al 
conde e a vos como. avreys visto por la otra carta que vos enbiamos con un 
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,mensajero que partio poco ha, que despues vino aqui el alguasil de Melilla 
y se le dixo dese despacho y sera alla prseto todo. 

"Bn lo que desys que llevan allende algunas mercaderias y que algunos 
',dizen que es provecho para la guarda de la mar que vayan navíOs allende, 
no nos pare~e que es bien que alla vayan navíos algunos con mercaderias 
ni)]jgunas de toda la costa dese reyno de Cranada. por eso asy lo defen

'ded y hazed publicar en todos los logares y agora mandamos poner na
vios de armada para la guarda de toda esta costa y por esto no es menes, 
ter que vayan navios con mercaderes algunos, De Madrid a XXX dias de 
'enero de XCV años. ' 

Miguel Angel Ladero Quesada 


